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PRESENTACIÓN 
 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA 
NO. LA-020000999-N59-2011 

 
 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LOS ARTÍCULOS 24, 25 SEGUNDO PÁRRAFO, 26 FRACCIÓN I, 26 BIS 
FRACCIÓN III, 28 FRACCIÓN I, 29 Y 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ARTÍCULO 39 DE SU REGLAMENTO, CAPITULO 
SEGUNDO, SECCIÓN SEGUNDA, TÉRMINO OCTAVO DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN 
DIVERSOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS Y DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2010, Y 
DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES Y CONTRATOS, UBICADA EN AV. PASEO DE LA REFORMA NO. 116 PISO 6, 
COLONIA JUÁREZ, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06600 MÉXICO, D.F., TELÉFONO 5328-
5000 EXT. 52431, 52426 Y 52481, ESTABLECE LA CONVOCATORIA EN QUE SE 
DESARROLLARA EL PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-020000999-N59-2011, PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO RELATIVO A LA ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y MATERIALES UTILITARIOS 
CON LA IMAGEN INSTITUCIONAL PARA LA SEDESOL, BAJO LA SIGUIENTE: 
 
 
 
 

CONVOCATORIA 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA CONVOCATORIA SE ENTENDERÁ POR: 

ACUERDO: ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE SE 

DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO 

DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO COMPRANET 

5.0. (D.O.F. 28 DE JUNIO DEL 2001) 

ÁREA CONTRATANTE: LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
  
ÁREAS REQUIRENTES Y 

TÉCNICAS: 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÌTICAS SOCIALES, DIRECCIÒN GENERAL 

DE OPCIONES PRODUCTIVAS Y   LA DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A 

GRUPOS PRIORITARIOS  
 

Bienes LOS PRODUCTOS A ADQUIRIR QUE SE DESCRIBEN EN EL ANEXO 1 DE ESTA 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN. 
 

CÓDIGO:  EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

COMPRANET: 
EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 

SOBRE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS CON DIRECCIÓN 

ELECTRÓNICA EN INTERNET: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
 

  
CONVOCATORIA ES EL DOCUMENTO QUE CONTIENE LOS REQUISITOS DE CARÁCTER LEGAL, 

TÉCNICO Y ECONÓMICO CON RESPECTO DE LOS BIENES OBJETO DE LA 

CONTRATACIÓN Y LAS PERSONAS INTERESADAS EN PROVEERLOS, ASÍ 

COMO LOS TÉRMINOS A QUE SE SUJETARÁ EL PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN RESPECTIVO Y LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS 

PARTES. 
 

DGRM LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SEDESOL 
 

DOCUMENTACIÓN 

COMPLEMENTARIA 
SE REFIERE A LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA DE LAS PROPOSICIONES 

TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA 

A LA LICITACIÓN. 
 

IDENTIFICACIÓN OFICIAL: CREDENCIAL PARA VOTAR (IFE) CÉDULA PROFESIONAL, PASAPORTE O 

CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL (VIGENTES). 
 

INTERNET: LA RED MUNDIAL DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS. 
 

INVESTIGACIÓN DE MERCADO: LA VERIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LOS BIENES DE PROVEEDORES A 

NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL Y DEL PRECIO ESTIMADO BASADO EN 

LA INFORMACIÓN QUE SE OBTENGA EN LA PROPIA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD DE ORGANISMOS PÚBLICOS O PRIVADOS; DE FABRICANTES DE 

BIENES, O UNA COMBINACIÓN DE DICHAS FUENTES DE INFORMACIÓN.  
 

I.V.A.: EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
 

LEY: LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y  SERVICIOS DEL SECTOR 

https://compranet.funcionpublica.gob/
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PÚBLICO, VIGENTE.  
 

LICITACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-020000999-N59-2011 
 

  
LICITANTE: LA PERSONA QUE PARTICIPE EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÒN PÙBLICA. 
MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN 

ELECTRÓNICA 
EL CONJUNTO DE DATOS ELECTRÓNICOS ASOCIADOS CON UN 

DOCUMENTO QUE SON UTILIZADOS PARA RECONOCER A SU AUTOR, Y QUE 

LEGITIMAN EL CONSENTIMIENTO DE ÉSTE PARA OBLIGARLO A LAS 

MANIFESTACIONES QUE EN ÉL SE CONTIENEN, DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 

MEDIOS REMOTOS DE 

COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA 
ES LOS DISPOSITIVOS TECNOLÓGICOS PARA EFECTUAR TRANSMISIÓN DE 

DATOS E INFORMACIÓN A TRAVÉS DE COMPUTADORAS, LÍNEAS 

TELEFÓNICAS, ENLACES DEDICADOS, MICROONDAS Y SIMILARES. 
 

MIPYMES LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 
 

NAFIN 
 

NACIONAL FINANCIERA S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO 
 

O.I.C: 
 

EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SEDESOL, DEPENDIENTE DE LA 

S.F.P. 
 

PEDIDO: EL ACUERDO DE VOLUNTADES PARA CREAR O TRANSFERIR DERECHOS Y 

OBLIGACIONES, Y A TRAVÉS DEL CUAL SE FORMALIZA LA ADQUISICIÓN DE 

LOS BIENES. 
 

PERSONA: LA PERSONA FÍSICA O MORAL. 
 

POLÍTICAS: LAS POLÍTICAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA SEDESOL. 
 

PROGRAMA INFORMÁTICO: EL MEDIO DE CAPTURA DESARROLLADO POR LA SECRETARÍA DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA QUE PERMITE A LOS LICITANTES, ASÍ COMO LA 

SEDESOL, ENVIAR Y RECIBIR INFORMACIÓN POR MEDIOS REMOTOS DE 

COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, ASÍ COMO GENERAR PARA CADA LICITACIÓN 

PÚBLICA UN MECANISMO DE SEGURIDAD QUE GARANTICE LA 

CONFIDENCIALIDAD DE LAS PROPOSICIONES QUE RECIBE LA SEDESOL 

POR ESA VÍA Y QUE CONSTITUYE EL ÚNICO INSTRUMENTO CON EL CUAL 

PODRÁN ABRIRSE LOS SOBRES QUE CONTENGAN LAS PROPOSICIONES EN 

LA FECHA Y HORA ESTABLECIDA EN LA CONVOCATORIA PARA EL INICIO DEL 

ACTO DE PRESENTACIÓN  Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 

PROPOSICIONES: 
 

LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE PRESENTAN LOS LICITANTES 

PROVEEDOR: LA PERSONA CON QUIEN SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL CELEBRE 

LOS PEDIDOS QUE DERIVEN DE  LICITACIÓN. 
 

REGLAMENTO: LA REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 

SAT SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
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S.E.: LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA  

 
SEDESOL O SECRETARÍA: LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL. 

 
S.F.P: LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

 
S.H.C.P.: 
 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

SIAFF SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA FEDERAL 
 

TESOFE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 
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3. DATOS GENERALES E IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

3.1.- NOMBRE Y DOMICILIO DE LA DEPENDENCIA 

SEDESOL, con domicilio en Av. Paseo de la Reforma No. 116 Piso 6 Colonia Juárez, C.P. 06600, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

ÁREA CONTRATANTE:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, a través de la DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, 
con domicilio para efectos de este procedimiento en Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 6, 
Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, D. F., C. P. 06600. 

ÁREAS REQUIRENTES Y TÉCNICAS: 

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A GRUPOS PRIORITARIOS 
 
Con domicilio para efectos de este procedimiento en Avenida Paseo de la Reforma No. 51, PH, Colonia 
Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C. P. 06030. 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS SOCIALES 
 
Con domicilio para efectos de este procedimiento en Avenida Paseo de la Reforma No. 51, Piso 19, 
Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C. P. 06030. 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE OPCIONES PRODUCTIVAS 
 
Con domicilio para efectos de este procedimiento en Avenida Paseo de la Reforma No. 51, Piso 21, 
Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C. P. 06030. 
 
 

3.2.- MEDIOS Y CARÁCTER DE LA LICITACIÓN. 

La presente Convocatoria a la licitación pública de carácter nacional mixta, utilizará para su publicación 
los medios que se señalan en el numeral 5.2.1 de la Convocatoria y conforme a las fechas establecidas. 

No se recibirán proposiciones enviadas a través de servicio postal o de mensajería. 

3.3.- NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-020000999-N59-2011 

3.4.- APLICACIÓN DE EJERCICIOS FISCALES 

La presente licitación abarcará solamente el Ejercicio Fiscal 2011. 

3.5.- IDIOMA DE LA LICITACIÓN 

Las proposiciones se presentarán por escrito en idioma español, así como todo lo relacionado con las 
mismas.  

3.6.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

Para la presente licitación, se cuenta con la disponibilidad presupuestaria suficiente para cubrir la 
Contratación correspondiente con recursos del Ejercicio Fiscal 2011, según lo siguiente: 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A GRUPOS PRIORITARIOS 
Oficio No. SDSH/DGAGP/DGAAF/DVAP/0784/11 Suficiencia número 213/0034/10 de fecha 3 de junio de 
2011, validada  por la Dirección  General de Programación y Presupuesto. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS SOCIALES Y DIRECCIÓN GENERAL DE OPCIONES PRODUCTIVAS 
Oficio No. DGS/DGASO/DSF/214/253/11 Suficiencia número 410.30.136/6 y 410.30.128/213/0037/11,  
de fecha 10 de Agosto de 2011, validada por la Dirección General de Programación y Presupuesto 

4-. OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

4.1.- OBJETIVO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

La presente licitación tiene por objeto la ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y MATERIALES 
UTILITARIOS CON LA IMAGEN INSTITUCIONAL PARA LA SEDESOL de conformidad con las 
partidas, características y especificaciones de los bienes que se señalan en el ANEXO 1 de esta 
Licitación, mismo que deberá considerarse estrictamente para la presentación de sus proposiciones  

4.1.1.- PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: 

Los plazos y los lugares de entrega de los bienes objeto de esta Licitación se encuentran señalados 
en el Anexo 1 de la presente convocatoria. 

4.2.- Número de PARTIDAS. 

El presente procedimiento de Licitación consta de 2 (dos) partidas, cuyas características, 
requerimientos, especificaciones y condiciones, se establece en el ANEXO NO. 1 de la presente 
Convocatoria. 

4.3.- NORMAS DE CALIDAD. 

El proveedor, para efectos de la entrega de los bienes, deberá cumplir con las normas oficiales 
mexicanas, las normas mexicanas y a falta de estas, las normas internacionales o en su caso, las 
normas de referencia vigentes que resulten aplicables para el tipo de bienes solicitados, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 53, 55 y 67 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización.  

Para el efecto de la presente convocatoria, se deberá cumplir con la NOM-004-SCFI-2006, 
ñInformaci·n Comercial-Etiquetado de Productos Textilesò, as² como con las Normas Mexicanas que 
se señalan para cada una de las partidas en el Anexo 1 de la presente convocatoria.  

4.4.- PRUEBA A LOS BIENES 

 
Los licitantes deberán presentar los resultados de las pruebas ante Laboratorio Acreditado por la 
Entidad Mexicana de Acreditación (E.M.A.), que acrediten el cumplimiento de las Normas 
Mexicanas que se señalan para los bienes en el Anexo 1 de esta convocatoria, conforme a los 
valores y especificaciones que correspondan a los títulos y métodos de prueba de cada una de las 
Normas Mexicanas aplicables a cada producto. Las pruebas de laboratorio deberán ser pagadas por 
el licitante. 
 
Así mismo, el licitante, en la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, deberá 
presentar con su proposición técnica y económica y el resultado de las pruebas de laboratorio, una 
muestra de cada producto que oferte, junto con dos metros de tela, entretela, cardigan, cuello, forros 
y demás materiales que hayan sido sometidos a dichas pruebas de laboratorio. 

 
Cuando las especificaciones de una tela correspondan a las dos partidas, será suficiente presentar 
un informe de resultados por familia, de igual manera, para el caso de los dos metros de tela y 
demás materiales, también podrán ser por familia en cualquier color.  
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4.5.- CANTIDADES REQUERIDAS 
 
Los Pedidos serán cerrados y las cantidades se señalan en el ANEXO 1 de la presente 
convocatoria. 

4.6.- NÚMERO DE LICITANTES POR PARTIDA A CONTRATAR. 

La cantidad determinada será adjudicada por cada partida completa a un solo licitante, el cual 
deberá cumplir con las características, requerimientos, especificaciones y condiciones que se 
establecen en el ANEXO 1 de la presente Convocatoria. 

Los licitantes, para su participación y presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse 
estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria a la licitación y los 
que se deriven de la junta de aclaración al contenido de la misma. 

 
Para el cumplimiento de las obligaciones contractuales que se deriven de este procedimiento de 
Licitación, el licitante que resulte adjudicado deberá ponerse en contacto con LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

ATENCIÓN A GRUPOS PRIORITARIOS, con domicilio para efectos de este procedimiento en Avenida Paseo 
de la Reforma No 51, PH, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C. P. 
06030, teléfono 5328-5000 extensiones 57100 y 57179, con la DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS 

SOCIALES, con domicilio para efectos de este procedimiento en Avenida Paseo de la Reforma No. 51, 
Piso 19, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C. P. 06030. y con la 

DIRECCIÓN GENERAL DE OPCIONES PRODUCTIVAS, con domicilio para efectos de este procedimiento en 
Avenida Paseo de la Reforma No. 51, Piso 21, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, C. P. 06030, teléfono 5328-5000 Ext. 54215. 

 

4.7. MODELO DE PEDIDO 

El modelo de pedido para la formalización de los derechos y obligaciones entre la SEDESOL, y el 
proveedor adjudicado, se muestra en el ANEXO 7 de la presente convocatoria, mismo que contempla 
entre otros, los siguientes aspectos. 

a) El plazo máximo para la entrega de los bienes, mismo que será igual al número de días 
naturales señalados en el Anexo 1 de esta convocatoria. La recepción de los bienes solo 
será en días hábiles. 

b) Las deducciones que, en su caso, se aplicarán con motivo del incumplimiento parcial o 
deficiente en que pudiera incurrir el proveedor en la entrega de los bienes, las cuales se 
detallan en el numeral 26.2 de la presente convocatoria. 

c) El señalamiento de que la obligación garantizada será divisible, en los términos del numeral 
24.2 de la presente convocatoria. 

 
d) La previsión de que deberá ajustarse la garantía otorgada cuando se modifique el monto, 

plazo o vigencia del pedido, en los términos señalados en el numeral 24.2 de la presente 
convocatoria. 

5.- FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO. 

5.1.- PLAZOS PARA LA APERTURA. 

La Licitación se efectuará considerando los plazos normales que prevé la Ley para la presentación y 
apertura de proposiciones, de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley y 42 de su 
Reglamento. 
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5.2.- INFORMACIÓN SOBRE LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN. 

5.2.1.- PUBLICACIÓN DE LA LICITACIÓN 

 FECHA MEDIO 

Publicación de la Convocatoria a la 
Licitación Pública Nacional Mixta: No. LA-
020000999-N59-2011 

18 de agosto del 
2011 

COMPRANET 5.0 
https://compranet.funcionpublica.

gob.mx 

Publicación del Resumen de la 
Convocatoria a la Licitación Pública 
Nacional Mixta: No. LA-020000999-N5-2011 
 

18 agosto del 
2011 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Fecha límite de registro a través de 
CompraNet 5.0 

01 de septiembre 
del 2011 

COMPRANET 5.0 
https://compranet.funcionpublica.

gob.mx 

5.2.2.- CONSULTA Y FORMA DE OBTENCIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN. 

La presente Convocatoria a la licitación estará disponible para su consulta y obtención gratuita para 
todas las personas interesadas en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios CompraNet 5.0, cuya dirección electrónica es: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

Asimismo, la Convocatoria a la Licitación se encuentra a disposición de los interesados, solo para 
consulta en la Dirección de Adquisiciones y Contratos de la Dirección General de Recursos 
Materiales de la SEDESOL, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma Número 116, 6° Piso, Colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Distrito Federal, Teléfono 5328-5000 Exts. 52453, 
52486, 52417 y 52482, Fax. 5328-5000 Ext. 52453, 5 días hábiles a partir de la publicación de la 
misma en un horario, de las 10:00 a 15:00 horas. 

Las Cámaras, Colegios o Asociaciones Profesionales u otras Organizaciones no gubernamentales 
así como cualquier otra persona, podrán asistir a los actos públicos de esta licitación, en calidad de 
observadores bajo la condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en 
cualquier forma en los mismos. 

La presente Licitación es Mixta por lo que los licitantes, podrán participar presentando sus 
proposiciones y documentación complementaria por escrito, ó a través de los medios remotos de 
comunicación electrónica, conforme al Acuerdo. 

5.2.3- CALENDARIO Y LUGAR PARA LA CELEBRACIÓN DE LOS ACTOS. 

ACTO FECHA Y HORA LUGAR 

JUNTA DE ACLARACIÓN A LA 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 
23 de agosto del 2011, 

11:00 horas 
Auditorio de la Secretaría de 
Desarrollo Social, Av. Paseo de la 
Reforma 116, Piso 7, Colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
05 de septiembre del 

2011, 11:00 horas 
Auditorio de la Secretaría de 
Desarrollo Social, Av. Paseo de la 
Reforma 116, Piso 7, Colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 

FALLO 07 de septiembre del 
2011, 17:00 horas 

Auditorio de la Secretaría de 
Desarrollo Social, Av. Paseo de la 
Reforma 116, Piso 7, Colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 

FIRMA DEL PEDIDO Dentro de los quince días Conforme al numeral 5.10.2 de la 

https://compranet.funcionpublica.gob/
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naturales posteriores a la 
fecha del fallo 

presente Convocatoria a la Licitación. 

Los actos anteriormente referidos serán presididos por el Director General de Recursos Materiales o 
el Director de Adquisiciones y Contratos o el Subdirector de Adquisiciones Mayores, los dos últimos 
como Servidores Públicos designados. El servidor público que presida el acto será asistido por un 
representante del área técnica o requirente de los bienes. 

En caso de que por causas de fuerza mayor o caso fortuito no sea posible desarrollar los actos 
previstos en el presente procedimiento de licitación, éstos serán pospuestos y se reanudarán tan 
pronto desaparezcan las causas que las motivaron, previa notificación por escrito a los licitantes, sin 
que esto implique responsabilidad alguna para la SEDESOL. 

5.2.4.- JUNTA PARA LA ACLARACIÓN DEL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA 

El día y en el lugar señalado en el numeral 5.2.3 de la presente convocatoria, se llevara a cabo la 
junta de aclaración al contenido de la misma y sus anexos, en la que se dará respuesta a los 
cuestionamientos que hayan formulado por escrito, los licitantes mínimo con 24 horas de antelación 
a la junta. 

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en esta convocatoria y 
sus anexos, deberán presentar un escrito, bajo protesta de decir verdad, en el que expresen su 
interés en participar en la Licitación, por si o en representación de un tercero, manifestando en todos 
los casos los siguientes datos, conforme al ANEXO 8 de la presente convocatoria: 

I. DEL LICITANTE: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de 
su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto 
social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la 
existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como 
nombre de los socios que aparezcan en éstas, y  

II. DEL REPRESENTANTE DEL LICITANTE: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron 
otorgadas las facultades para suscribir las propuestas. 

Los licitantes podrán entregar sus solicitudes de aclaración, las cuales deberán versar 
exclusivamente sobre el contenido de esta convocatoria y sus respectivos anexos, por 
escrito, acompañadas del escrito señalado en el segundo párrafo de este numeral, en papel 
preferentemente membretado de la empresa licitante y firmadas por el licitante o el representante 
legal acreditado, de acuerdo al ANEXO 9 de esta convocatoria, en el domicilio de la Dirección de 
Adquisiciones y Contratos, de la Dirección General de Recursos Materiales de la SEDESOL, ubicado 
en Avenida Paseo de la Reforma No. 116, piso 6, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 
06600, México, Distrito Federal, en días hábiles en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de 
las 16:00 a las 18:00 horas, cuando menos con 24 horas de anticipación a la celebración de la 
junta de aclaración, de conformidad con el artículo 33 Bis de la Ley, a efecto de que la SEDESOL 
este en posibilidad de analizarlos y hacer las correspondientes aclaraciones en la propia junta. 

En caso que así lo desee el licitante, podrá enviar su solicitud de aclaraciones dentro del plazo 
establecido, junto con el escrito señalado en el segundo párrafo de este numeral, a través de 
CompraNet 5.0, o al siguiente correo electrónico: florentino.guzman@sedesol.gob.mx  

Cuando el escrito señalado en este numeral se presente fuera del plazo previsto o al inicio de la 
junta de aclaraciones, el licitante solo tendrá derecho a formular preguntas sobre las respuestas que 
dé la SEDESOL en la junta. Así mismo dicha acta se difundirá en la página de CompraNet 5.0. 

Si el escrito señalado en este numeral no se presenta, se permitirá el acceso a la junta de 
aclaraciones a la persona que lo solicite, en calidad de observador, en términos del penúltimo 
párrafo del artículo 26 de la Ley. 

mailto:florentino.guzman@sedesol.gob.mx
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Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo previsto en el artículo 33 
Bis de la Ley, no serán contestadas por la convocante por resultar extemporáneas, solamente se 
integrarán al expediente respectivo; en caso de que algún licitante presente nuevas solicitudes de 
aclaración en la junta correspondiente, las deberá entregar por escrito y la convocante las recibirá, 
pero no les dará respuesta. En ambos supuestos, si el servidor público que presida la junta de 
aclaraciones considera necesario citar a una ulterior junta, se tomarán en cuenta dichas solicitudes 
para responderlas. 

En la junta de aclaración al contenido de la convocatoria, se dará contestación, en forma clara y 
precisa, tanto a las solicitudes de aclaración recibidas en tiempo y forma, como a las preguntas que 
los licitantes formulen respecto de las respuestas dadas en dicho acto por la convocante. 

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente 
vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria, indicando el numeral o punto específico 
con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser 
desechadas. 

Para la mejor conducción del evento se recomienda a los licitantes que el pliego de preguntas que 
se presenten por escrito se entreguen preferentemente acompañadas de disco magnético (CD) libre 
de virus, en el entendido de que el incumplimiento de esta recomendación, no será motivo de 
desechamiento. 

El servidor público que presida el acto será asistido por un representante del área técnica o 
requirente de los bienes. 

Las respuestas a todas las dudas y aclaraciones a la convocatoria que se realicen, serán leídas en 
voz alta por quien presida el evento; se levantara el acta correspondiente, que contendrá todas y 
cada una de las preguntas y las respuestas formuladas. El acta respectiva será firmada por los 
asistentes a quienes se les entregara copia, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los 
licitantes que no hayan asistido, para efectos de su notificación. La falta de firma de algún licitante 
no invalidará su contenido y efectos del acta. Al concluir la primera junta de aclaraciones podrá 
señalarse la fecha y hora para la celebración de una segunda o ulteriores juntas. 

Las modificaciones y aclaraciones que se hicieren durante este evento formarán parte integrante de 
la presente convocatoria y deberán ser consideradas por los licitantes en la elaboración de sus 
proposiciones.  

La inasistencia de los licitantes a la junta de aclaración al contenido de la convocatoria y sus 
anexos, será de su estricta responsabilidad, así como obtener oportunamente la información o actas 
derivadas de las juntas de aclaración. 

El acta que se levante con motivo de la junta de aclaración, del procedimiento de esta Licitación, 
estará a disposición de los licitantes que no hayan asistido, además se fijará la carátula del acta 
correspondiente en un lugar visible y público, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones y 
Contratos, de la Dirección General de Recursos Materiales de la SEDESOL, ubicada en Avenida 
Paseo de la Reforma No. 116, piso 6, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06600, 
México, Distrito Federal, por un término de cinco días hábiles posteriores a la celebración del 
evento, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas, 

Lo anterior, sustituye la notificación personal, por lo que será de la exclusiva responsabilidad de los 
licitantes acudir a enterarse del contenido del acta y obtener copia de la misma. Asimismo dicha 
acta se difundirá en la página de CompraNet 5.0. 

5.2.5.- PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES  

En punto de la hora señalada para este acto en el numeral 5.2.3 de esta convocatoria, se cerrara el 
recinto donde se llevara a cabo el acto y bajo ninguna circunstancia se permitirá el acceso a ningún 
otro licitante ni observador 
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Con el objeto de acreditar su personalidad, los licitantes o sus representantes podrán exhibir un 
escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades 
suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos 
siguientes: 

a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como, en su caso, 
de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la 
descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras 
públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia 
legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y 

b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron 
otorgadas las facultades para suscribir las propuestas. 

Los licitantes que participen de manera presencial en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, deberán entregar su sobre cerrado al servidor público que presida dicho acto. Los 
licitantes que participen por medios electrónicos entregarán su proposición a través de CompraNet 
5.0. 

En este Acto, serán abiertos los sobres cerrados que presenten los licitantes. En primer término, se 
abrirán los sobres que contengan las proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación 
electrónica, imprimiéndose la totalidad de las proposiciones, y posteriormente se abrirán los sobres 
que contengan las proposiciones de los licitantes presentadas en papel. Las proposiciones se 
revisaran en forma cuantitativa sin que ello implique la evaluación de su contenido, haciéndose 
constar la documentación presentada, así como los faltantes u omisiones.  

Para efectos de dejar constancia del cumplimiento de los requisitos solicitados en la convocatoria, la 
convocante anotará en el formato señalado en el ANEXO 8 de la presente convocatoria, la 
documentación entregada por el licitante, relacionándola con los puntos específicos de la misma en 
los que se menciona. 

El formato a que se refiere el párrafo anterior, servirá a cada participante como constancia de 
recepción de la documentación que entregue en este acto, asentándose dicha recepción en el acta 
respectiva o anexándose copia de la constancia entregada a cada licitante. La falta de presentación 
del formato no será motivo de desechamiento y se extenderá un acuse de recibo de la 
documentación que entregue el licitante en dicho acto. 

Enseguida se deberá dar lectura al importe total de cada una de las proposiciones económicas que 
se presenten. 

Las proposiciones se recibirán para su posterior evaluación integral conforme los criterios de 
evaluación señalados en la presente convocatoria. 

Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del Acto de Presentación y Apertura 
de las Proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de las proposiciones 
presentadas; se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la Licitación, se 
dará lectura a la misma y será firmada por los asistentes, a quienes se les entregará copia de la 
misma, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los licitantes que no hayan asistido al 
acto, para efectos de su notificación. 

Los licitantes podrán recoger copia del acta correspondiente al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, además de fijarse la carátula del acta correspondiente en un lugar visible y público, 
en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones y Contratos, de la Dirección General de Recursos 
Materiales, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 6, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, D.F., por un término de cinco días hábiles en horario 
comprendido de las 9:00 a las 15:00 hrs y de las 16:00 a las 18:00 hrs. Así mismo, dicha acta se 
difundirá en la página de CompraNet 5.0. 

En el acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante podrá anticipar o diferir la 
fecha del fallo dentro de los plazos establecidos en la fracción III del artículo 35 de la Ley, lo cual 
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quedará asentado en el acta correspondiente a este acto. También podrá hacerlo durante la 
evaluación de las proposiciones, dentro los plazos indicados, notificando a los licitantes la nueva 
fecha a través de CompraNet 5.0. 

5.2.6.- FALLO DE LA LICITACIÓN: 

En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación conforme al lugar, fecha y hora señalados 
por la SEDESOL, en al acto de presentación y apertura de proposiciones a celebrarse de acuerdo a lo 
señalado en el numeral 5.2.3 de esta convocatoria. Asimismo dicha acta se difundirá en la página de 
CompraNet 5.0. 

5.2.7.- PROPOSICIONES ENVIADAS POR MENSAJERÍA 

No se recibirán proposiciones enviadas por servicio postal o mensajería  

5.3.- VIGENCIA PROPOSICIONES  

Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos por la SEDESOL, estas 

no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del 
procedimiento de la presente licitación hasta su conclusión. 

5.4.- PROPOSICIONES CONJUNTAS. 

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir 
una sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas morales; para tales efectos, en la 
proposición y en el pedido se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así 
como la manera en que se exigiría su cumplimiento. En este supuesto la proposición deberá ser 
firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de 
personas, ya sea autógrafamente o por los medios de identificación electrónica autorizados por la 
S.F.P. 

Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un pedido, dicho instrumento deberá ser 
firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a 
quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del pedido, como responsables solidarios 
o mancomunados, según se establezca en el propio pedido. 

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan 
constituirse en una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el 
convenio de proposición conjunta, siempre y cuando se mantenga en la nueva sociedad las 
responsabilidades de dicho convenio. Al menos una de las empresas participantes en la propuesta 
conjunta deberá cumplir con todos requisitos 

5.5.- NÚMERO DE PROPOSICIONES POR LICITANTE. 

Los licitantes en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, solo podrán entregar una 
proposición en sobre cerrado que contendrá la Proposición Técnica y Económica en esta licitación. 

5.6.- ENTREGA DE PROPOSICIONES. 

La entrega de las proposiciones se hará por escrito mediante un sobre cerrado que contendrá la 
proposición técnica y económica, la documentación complementaria a elección del licitante podrá 
entregarse dentro o fuera del sobre que contenga las proposiciones. 

En la presente licitación, a elección del licitante, se podrán entregar las proposiciones y 
documentación complementaria a través de medios remotos de comunicación electrónica, utilizando 
exclusivamente el programa informático que la S.F.P le proporcione. 

Si un licitante opta por enviar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, 
no significa que con ello renuncie automáticamente al derecho de participar por el medio tradicional, 
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ya que en aquellos casos en el que algún licitante haya enviado sus proposiciones por medios 
remotos de comunicación electrónica podrá acudir físicamente al evento, y en su caso, entregar sus 
proposiciones impresas por el método tradicional antes del inicio del Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones, con lo cual quedaran anuladas las proposiciones enviadas en forma 
electrónica, mismas que no serán abiertas, lo que quedara asentado en el acta correspondiente. 

5.7.- REGISTRO DE PARTICIPANTES PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

Dentro de la hora previa al acto de presentación y apertura de proposiciones, señalado en el 
numeral 5.2.3 de esta convocatoria, los licitantes, deberán presentarse al lugar señalado para su 
celebración en la fecha indicada, identificándose y firmando el registro para participar en la licitación 
dispuesto por la convocante. 

5.8.- ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPUESTAS. 

En el Acto de Presentación y Apertura de proposiciones, los licitantes podrán acreditar su existencia 
legal y, en su caso, la personalidad jurídica de su representante, mediante el documento previsto en 
el numeral 5.2.5 y el ANEXO 2 de esta convocatoria.  

5.9.- RUBRICA DE PROPOSICIONES. 

De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el 

servidor público que la SEDESOL designe, rubricarán todas las partes de las proposiciones, las que 

para estos efectos constarán documentalmente. 

5.10.- INFORMACIÓN RELATIVA AL FALLO Y A LA FIRMA DEL PEDIDO 

5.10.1.- ACTO DE FALLO. 

El acto para dar a conocer el fallo de este procedimiento de licitación se efectuara en junta pública 
conforme a lo señalado en el numeral 5.2.6 de esta convocatoria, en el fallo que para tal efecto se 
elabore, se hará constar la evaluación de las proposiciones y las razones para admitirlas o 
desecharlas. 

A este acto para dar a conocer el fallo, podrán asistir libremente los licitantes que hubieran 
presentado proposiciones, entregándoseles copia del mismo y levantándose el acta respectiva, la 
falta de firma de algún licitante no invalidara el contenido y los efectos del acta. Asimismo, el 
contenido del fallo se difundirá a través de CompraNet 5.0 el mismo día en que se emita. 

A los licitantes que no hayan asistido a la junta pública, se les enviará por correo electrónico un 
aviso informándoles que el acta del fallo se encuentra a su disposición en CompraNet 5.0, así como 
en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones y Contratos, de la Dirección General de Recursos 
Materiales de la SEDESOL, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma No. 116, piso 6, Colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06600, México, Distrito Federal, por un término de cinco días 
hábiles posteriores a la celebración del acto, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y 
de las 16:00 a las 18:00 horas. 

Los licitantes que se encuentren presentes se darán por notificados del fallo y de las adjudicaciones 
efectuadas. 

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el pedido, las obligaciones derivadas de éste 
serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos 
señalados en el fallo. 

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la inconformidad en términos 
del Título Sexto, Capítulo Primero de la Ley. 
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Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra 
naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la SEDESOL, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el pedido, el titular del 
área responsable del procedimiento de contratación procederá a su corrección, con la intervención 
de su superior jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa 
correspondiente, en la que se harán constar los motivos que lo originaron y las razones que 
sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los licitantes que hubieran participado en el 
procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma al OIC dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la fecha de su firma. 

Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el 
párrafo anterior, se dará vista de inmediato al OIC, a efecto de que, previa intervención de oficio, se 
emitan las directrices para su reposición. 

5.10.2.- FIRMA DEL PEDIDO 

El pedido se firmara dentro de los 15 días naturales siguientes al de la notificación de fallo de la 
presente licitación, cuyo modelo se incluye en el ANEXO NO. 7 de esta convocatoria a la licitación, en 
el entendido de que su contenido será adecuado en lo conducente a lo establecido en la 
convocatoria a la licitación, así como a las aclaraciones y modificaciones determinadas en la junta 
de aclaraciones. Dicho pedido se firmará en la Dirección de Adquisiciones y Contratos, de la 

Dirección General de Recursos Materiales de la SEDESOL ubicada en Avenida Paseo de la 

Reforma No. 116,  piso 6, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06600, México, Distrito 
Federal, en días hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas.  

En caso de discrepancia, en el contenido del pedido en relación con el de la convocatoria a la 
licitación, prevalecerá lo estipulado en el cuerpo general de la convocatoria, así como el resultado 
de las juntas de aclaraciones. 

A partir de la notificación del fallo y previo a la firma del pedido y sin perjuicio de lo dispuesto, en 
relación con la Regla 1.2.1.15 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2011, publicada en el D. O. F. el 
01 de julio del 2011, el licitante que haya resultado adjudicado presentará escrito en papel 
membretado de el licitante y firmado por el representante legal del mismo, mediante el cual 
manifieste lo siguiente: 

 Que bajo protesta de decir verdad, y de conformidad con lo que dispone el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación, se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales respecto de la presentación de declaraciones anuales 
correspondientes al último ejercicio fiscal (2010) por lo que se encuentra obligado del 
Impuesto Sobre la Renta e Impuesto Especial Tasa Única y se encuentra al corriente de la 
presentación de los pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta, del Impuesto 
Especial Sobre Tasa Única y retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios, así 
como pagos definitivos del Impuesto al Valor Agregado y del Impuesto Especial Sobre 
Productos y Servicios, correspondientes al último ejercicio fiscal 2010 y las corrientes de 
2011 por los mismos impuestos, cuando el licitante ganador tenga menos de tres años 
inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, la manifestación a que se refiere este 
rubro, corresponderá al periodo de inscripción. 

 No tiene créditos fiscales firmes a su cargo por Impuestos federales, distintos al Impuesto 
Sobre Automóviles Nuevos e Impuesto Sobre Tenencia y Uso de Vehículos, así como 
créditos fiscales firmes, relacionados con la obligación de pago a las contribuciones, y de 
presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, informaciones o expedición de 
constancias y comprobantes fiscales. 

El licitante ganador que no hubiere estado obligado a presentar, total o parcialmente, las 
declaraciones a que se refiere el párrafo anterior, así como los residentes en el extranjero, que no 
estén obligados a presentar declaraciones periódicas en México, asentarán esta manifestación en el 
escrito antes referido. 
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En caso de contar con autorización para el pago a plazo, manifestarán que no han incurrido durante 
el ejercicio actual en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A fracción IV 
del Código Fiscal de la Federación. 

En el citado escrito se deberá señalar el nombre, razón o denominación social de el licitante, su 
domicilio fiscal, su clave del R.F.C. número de la Licitación Pública Nacional en la que participó y 
resultó adjudicada y monto total sin incluir el I.V.A. 

Cuando la proposición ganadora de la licitación haya sido presentada en forma conjunta, el Pedido 
deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la 
proposición, los cuales deberán contar con poder notarial para actos de administración, el cual se 
entregará en copia simple y original para cotejo a la firma del pedido respectivo. 

Si el licitante que resulte adjudicado no firma el pedido por causas imputables al mismo, conforme a 
lo señalado en el párrafo anterior, la SEDESOL, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicara 
el pedido al licitante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con 
respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento.  

El licitante que resulte adjudicado, deberá presentarse el día hábil siguiente de haberse emitido el 
fallo a la siguiente dirección: 

DEPENDENCIA R. F. C. DOMICILIO 

SEDESOL 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y 

CONTRATOS 
SDS 920522 L71 

AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NO. 116, PISO 6 

COLONIA CUAUHTÉMOC A DELEGACIÓN 

CUAUHTÉMOC, MÉXICO, D. F., C.P. 06600 

TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES 

 Copia simple y copia certificada para cotejo del acta constitutiva y sus reformas, en la que 
conste que se constituyó conforme a las Leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio 
nacional. 

 Exhibir original de la cédula del registro federal de contribuyentes y entregar copia simple. 
 Su representante legal deberá presentar copia certificada para cotejo del testimonio notarial del 

poder general para actos de administración y/o dominio de quien suscribirá el pedido y entregar 
copia simple. 

  Identificación oficial vigente con fotografía y firma de quien suscribirá el pedido y entregar copia 
simple, o en su caso, documento que acredite su legal estancia en el país. 

 

TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS 

 Acta de nacimiento para acreditar su nacionalidad mexicana o, en su caso, de la carta de 
naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente y la documentación con la que 
demuestren tener su domicilio legal en el territorio nacional. y entregar copia simple. 

 Copia de credencial oficial vigente con fotografía y firma, acompañado del original para su 
cotejo. 

 Copia de la cédula del registro federal de contribuyentes, acompañada del original para su 
cotejo, además el alta ante la S.H.C.P, y CURP en el caso de que no esté incluido en la cédula 
de Identificación Fiscal. 

Asimismo, el licitante que resulte con adjudicación a su favor deberá presentar la documentación 
que acredite su carácter de MIPYMES, la cual consistirá en las copias de su última declaración 
anual de impuestos y de la constancia del último pago de cuotas obrero patronales al Instituto 
mexicano del Seguro Social (IMSS). 
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6.- REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN. 

No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la S.F.P, en 
términos de la Ley. 

Las personas que participen en esta licitación deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Únicamente podrán participar personas de Nacionalidad Mexicana. 

b) Ser personas que posean plena capacidad jurídica y no encontrarse impedidas, civil, 
mercantil o administrativamente para ejercer plenamente sus derechos y cumplir sus 
obligaciones. 

c) Acreditar su registro de participación a través de CompraNet 5.0 conforme se indica en la 
presente convocatoria a la licitación, la no presentación del registro no será motivo de 
desechamiento. 

d) Entregar en el acto de presentación y apertura de proposiciones, un sobre cerrado 
conteniendo la proposición técnica y económica, así como la documentación 
complementaria, misma que podrá entregarse a elección del licitante, dentro o fuera del 
sobre que contenga las proposiciones. 

e) Acreditar su personalidad jurídica, de conformidad con lo establecido en el ANEXO 2 de esta 
Convocatoria. 

f) En el caso de aquellos licitantes que, a su elección, opten por participar a través de medios 
remotos de comunicación electrónica, deberán contar con el certificado digital vigente que, 
como medio de comunicación electrónica, utilizarán en sustitución de la firma autógrafa para 
enviar sus proposiciones, mismo que será otorgado por la S.F.P, mediante el cual 
reconozcan como propia y auténtica la información que envíen a través de CompraNet 5.0. 

g) Los licitantes que opten por el envió de sus proposiciones a través de medios remotos de 
comunicación electrónica, deberán concluir el envió de estas, a más tardar una hora antes 
del Acto de Presentación y Apertura de proposiciones, señalado en el numeral 5.2.5 de esta 
Convocatoria a la licitación. 

h) Los licitantes que opten por el envío de sus proposiciones a través de medios remotos de 
comunicación electrónica, deberán concluir el envío de éstas a más tardar una hora antes 
del acto de presentación y apertura de proposiciones. 

Las Cámaras, Colegios o Asociaciones Profesionales u otras Organizaciones no Gubernamentales 
podrán asistir a los actos de esta Licitación, así como cualquier persona física, que manifieste 
interés de estar presentes en los mismos, bajo la condición de que deberán registrar su asistencia y 
abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos 

6.1.- INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPOSICIONES. 

Las proposiciones que presenten los licitantes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Se presentaran por escrito en idioma español, así como todo lo relacionado con las mismas. 
los anexos técnicos catálogos y/o fichas técnicas podrán presentarse en el idioma del país 
de origen acompañados de una traducción simple al español. 

b) Deberán abarcar el 100% del volumen requerido en cada partida. 

c) Ser claras y no establecer condición alguna, ni emplear abreviaturas o presentar raspaduras 
y/o enmendaduras. 

d) Deberán contener la firma autógrafa del licitante o de su apoderado que cuente con 
facultades de administración y/o dominio ó poder especial para actos de licitación pública, 
en la última hoja del documento que las contenga, así como los escritos bajo protesta de 
decir verdad, cartas compromiso, declaración de integridad, escrito de acreditación de 
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personalidad jurídica que se solicitan en la presente Convocatoria a la Licitación, por lo que 
no será motivo de desechamiento cuando las demás hojas de las proposiciones carezcan 
de firma o rúbrica.  

e) Para el caso de los licitantes que resulten adjudicados, las proposiciones se mantendrán 
vigentes durante el periodo del suministro de los bienes objeto de esta licitación, o bien 
hasta que el pedido respectivo se extinga. 

f) La proposición económica deberá estar en precios fijos y firmes, en moneda nacional (peso 
mexicano), desglosando el I.V.A. 

g) Para el caso de aquellos licitantes que a su elección opten por el envío de sus 
proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, deberán elaborarse en 
formatos Word (versión Office 2000 o anteriores), Excel (versión Office 2000 o anteriores), 
PDF (versión 4), HTML o en su caso, utilizar archivos de imagen tipo JPG o GIF o WinZip 
(con características y especificaciones claras), según se requiera, de tratarse de más de 
una imagen deberá presentarse en un orden secuencial numerado. 

h) En el supuesto del inciso anterior, se recomienda identificar cada una de las páginas que 
integran las proposiciones, con los datos siguientes: registro federal de contribuyentes 
(R.F.C.), número de licitación y número de página, cuando ello técnicamente sea posible, 
dicha identificación deberá reflejarse, en su caso, en la impresión que se realice de los 
documentos que se especifican en esta Convocatoria a la Licitación durante el acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

i) Para el caso de aquellos licitantes que opten por el envío de sus proposiciones por medios 
remotos de comunicación electrónica, deberá emplear en sustitución de la firma autógrafa, 
el medio de identificación electrónica, para tal fin deberá certificarse previamente por la 
S.F.P. 

j) Para el envío de la proposición técnica y económica por medios remotos de comunicación 
electrónica, el licitante deberá utilizar exclusivamente el programa informático que la S.F.P., 
le proporcione. 

k) El sobre deberá ser generado mediante el uso de tecnologías que resguarden la 
confiabilidad de la información, de tal forma que sea inviolable, mediante el programa 
informático que la S.F.P les proporcione una vez concluido el proceso de certificación de su 
medio de identificación electrónica. 

l) Los licitantes que a su elección opten por el envió de sus proposiciones por medios remotos 
de comunicación electrónica, admitirán que se tendrán por no presentadas las 
proposiciones y la demás documentación requerida por la SEDESOL, cuando los sobres 
que la contengan presenten virus informáticos o no puedan abrirse, por cualquier causa 
motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipos de computo 

La proposición técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante, 
deberán ser firmados autógrafamente por la persona facultada para ello en la última hoja de cada 
uno de los documentos que forman parte de las mismas, por lo que no podrá desecharse cuando 
las demás hojas que la integran o sus anexos carezcan de firma o rúbrica.  

Se solicita que preferentemente, los documentos se presenten en papel membretado de los 
licitantes. 

Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar 
foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de 
manera individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que 
entregue el licitante. 

En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos mencionados en el párrafo anterior 
carezcan de folio y se constate que las hojas no foliadas mantienen continuidad, la convocante no 



 

OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES  
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL MIXTA 

No. LA-020000999-N59-2011 
 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL MIXTA NO. No. LA-020000999-N5911 ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y MATERIALES UTILITARIOS CON LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA SEDESOL 

Página 22 de 160 

podrá desechar la proposición. En el supuesto de que falte alguna hoja y la omisión pueda ser 
cubierta con información contenida en la propia proposición o con los documentos distintos a la 
misma, la convocante tampoco podrá desechar la proposición 

La proposición técnica y económica, deberán presentarse dentro del sobre único de proposiciones. 

6.2.- PROPOSICIÓN TÉCNICA. 

La proposición técnica deberá presentarse dentro del sobre único de proposiciones y contener la 
siguiente documentación: 

a) Descripción amplia de los bienes que  se ofrecen, en concordancia con lo señalado en el ANEXO 

1 de esta convocatoria dando cumplimiento a todas y cada una de las especificaciones técnicas 
establecidas en cada partida. 

b) Escrito manifestando contar con el personal profesional y técnico especializado para el 
suministro de los bienes solicitados, 

c) Escrito mediante el cual garantice la calidad de los bienes a entregar, señalando que cuenta con 
la infraestructura necesaria, los recursos, técnicas, procedimientos y equipos suficientes y 
adecuados para la elaboración del tipo de bienes solicitados, conforme al numeral 13 de esta 
convocatoria 

d) Informe detallado, relativo a su capacidad para entregar los bienes objeto de esta licitación, de 
conformidad con lo señalado en el Anexo 1 de esta convocatoria.  

e) Presentar escrito en el que manifieste que de resultar adjudicado se obliga a no divulgar por 
escrito, verbalmente o por cualquier otro medio la información y documentación que le sea 
proporcionada por la SEDESOL para la adquisición de los bienes objeto de la presente 
Licitación y mantener en la más estricta confidencialidad los resultados parciales y finales del 
mismo, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto a terceros de forma 
directa o a través de interpósita persona. 

f) Carta compromiso en la que el licitante manifieste que de resultar adjudicado se compromete a 
entregar los bienes objeto de la presente licitación en los tiempos señalados en el Anexo 1 de 
la presente convocatoria. 

LA SEDESOL, verificará que la documentación presentada cumpla con los requisitos establecidos en 
esta Convocatoria. 

Los documentos requeridos en este punto, deberán estar firmados por la persona que cuente con 
poder para actos de administración y/o dominio, o poder especial para actos de licitación pública. 

Se solicita que estos documentos se presenten, preferentemente, en papel membretado de los 
licitantes con índice y foliados, haciendo la aclaración de que si no se presentan foliados, esto se 
hará durante la celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones, asimismo, si bien 
para efectos de evaluación no es indispensable el cumplimiento de lo establecido en este párrafo, si 
lo será para la mejor conducción del procedimiento. 

6.3. PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 

a) La proposición económica, deberá contener las cotizaciones por el total de los bienes 
solicitados en las partidas, conforme se indica en el ANEXO 5 de esta convocatoria a la licitación 
debidamente requisitada y firmada en cada una de sus hojas, deberá incluir la información 
correspondiente a este anexo en medio magnético (en CD), considerando lo siguiente: 

1. Los licitantes deberán presentar sus proposiciones económicas exclusivamente en Moneda 
Nacional (Peso Mexicano), a dos decimales, de acuerdo con la Ley Monetaria en vigor. 

 
2. Los precios deberán ser fijos e incondicionados durante la vigencia del Pedido. 
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3. Precio total de los bienes que oferte objeto de esta licitación, desglosando el I.V.A., 

relacionando 
 

4. Los precios deberán incluir todos los costos involucrados, considerando todos los conceptos 
de los bienes que requiere la SEDESOL, por lo que el licitante que resulte adjudicado no 
podrá agregar ningún costo extra y serán inalterables durante la vigencia del Pedido, por lo 
que los precios se considerarán fijos hasta que concluya la relación contractual. 

b) Escrito original en hoja membreteada del licitante y firmado por su representante legal, en el 
que hace constar su conocimiento y conformidad para que en caso de ser adjudicado, el pago 
de las facturas sea a través de transferencia bancaria, realizada por la TESOFE o por una 
institución bancaria privada (Cadenas Productivas). 

Los documentos requeridos en este punto, deberán estar firmados por la persona que cuente con 
poder para actos de administración y/o dominio, o poder especial para actos de licitación pública. 

Se solicita que estos documentos se presenten, preferentemente, en papel membretado de los 
licitantes con índice y foliados, haciendo la aclaración de que si no se presentan foliados, esto se 
hará durante la celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones, asimismo, si bien 
para efectos de evaluación no es indispensable el cumplimiento de lo establecido en este párrafo, si 
lo será para la mejor conducción del procedimiento. 

6.4.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 

La documentación complementaria a elección el licitante podrá entregarse dentro o fuera del sobre 
que contenga las proposiciones y será la siguiente: 

a) Original y copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, 
tratándose de personas físicas y en el caso de personas morales de la persona que firme la 
proposición. 

b) Curriculum de la empresa licitante indicando nombre, dirección y teléfono de los clientes a 
los cuales les haya proporcionado bienes iguales o similares a los aquí solicitados. 

c) Carta de conformidad y aceptación de la presente convocatoria y sus anexos, así como del 
método de evaluación de las proposiciones, incluyendo las pruebas de laboratorio para 
acreditar las Normas Mexicanas señaladas en el numeral 4.4 de esta convocatoria, y en su 
caso, de sus modificaciones derivadas de la junta de aclaración al contenido de las mismas. 

d) Carta de declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que 
por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para 
que los servidores públicos de la SEDESOL, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones 
más ventajosas con relación a los demás licitantes. 

e) Formato de acreditación de personalidad jurídica del licitante debidamente requisitado 
conforme al ANEXO 2 de esta Convocatoria o bien carta bajo protesta de decir verdad con la 
misma información solicitada en ese anexo. 

f) Escrito en el que manifieste que el domicilio consignado en sus proposiciones será el lugar 
donde el licitante recibirá toda clase de notificaciones que resulten de los actos y pedidos 
que celebren de conformidad con la Ley y el Reglamento. 

g) Escrito mediante el cual manifieste su conformidad en que personal de la SEDESOL, durante 
el desarrollo del presente procedimiento realicen visitas que consideren necesarias a sus 
instalaciones. 

h) Escrito en el que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, para intervenir en 
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el acto de presentación y apertura de proposición para esta convocatoria, de conformidad 
con el artículo 29 fracción VI de la Ley. 

i) Escrito, donde el licitante manifieste que asume la responsabilidad total en caso de que en 
la adquisición de los bienes objeto de esta licitación, se infrinjan patentes, marcas, 
franquicias o violen derechos de autor registrados por terceros, quedando la SEDESOL 
liberada de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra 
índole. 

j) Escrito, donde el licitante manifieste que quedara obligado ante la SEDESOL a responder 
de los defectos y vicios ocultos de los productos a entregar, en los términos del numeral 17 
de esta convocatoria, y de la calidad de los mismos, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos señalados en la Convocatoria, 
en el pedido que se derive de esta licitación y/o en la legislación aplicable. 

k) Escrito en el que manifieste que de resultar adjudicado se obliga a no divulgar por escrito, 
verbalmente o por cualquier otro medio la información y documentación que le sea 
proporcionada por la SEDESOL para la adquisición de los bienes objeto de la presente 
licitación y mantener en la más estricta confidencialidad los resultados parciales y finales del 
mismo, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto a terceros de 
forma directa o a través de interpósita persona. 

l) Toda la documentación que permita comprobar la acreditación de los rubros solicitados en 
el numeral 7 de esta convocatoria, para efectos de la evaluación técnica de las 
proposiciones presentadas por los licitantes. 

Los escritos solicitados en los incisos b), c), d), e), f), g), h), i), j), y k) deberán contener la firma 
autógrafa del Licitante o su Apoderado que cuente con Facultades de Administración y/o Dominio o 
Poder especial para actos de licitación. 

7.- CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPOSICIONES 

La evaluación de las proposiciones que presenten los licitantes, serán efectuadas por la Dirección 
General de Políticas Sociales, Dirección General de Opciones Productivas y la Dirección General de 
Atención a Grupos Prioritarios, conjuntamente con la Dirección de Adquisiciones y Contratos de la 
Dirección General de Recursos Materiales.  

En la presente licitación el criterio que se aplicará para la evaluación de las proposiciones será por 
el MECANISMO DE PUNTOS O PORCENTAJES. 

El valor máximo de puntos a obtener en la evaluación técnica es de 50 puntos. 

La puntuación a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y, por tanto, 
no ser desechada, será de cuando menos 37.5 de los 50 máximos que se pueden obtener en 
su evaluación. 

Los Rubros y subrubros a evaluar son los siguientes: 

RUBRO SUBRUBRO 

ACREDITACIÓN Y CALIFICACIÓN PARA EL 

OTORGAMIENTO DE PUNTOS 
PUNTOS 

POR 

ASIGNAR FORMA DE OTORGAMIENTO DE LOS PUNTOS 

Características de los Bienes Objeto de la Propuesta Técnica: Puntuación Máxima 25 puntos 

 
 
 
 
Características 

CONTENIDO NACIONAL El licitante deberá acreditar que cumple con el grado de 
contenido nacional señalado en el inciso b) del numeral 8 de 
esta convocatoria, para lo cual deberá presentar el escrito 
solicitado en dicho numeral. 

 El licitante cumple con más del 60% de contenido de 
integración nacional. 

 
 

 

 

3.75 
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de los Bienes 
de la 
Propuesta 
Técnica 

 El licitante cumple con el 60% de contenido de integración 
nacional  

 El licitante cumple con menos el 60% de contenido de 
integración nacional  

 

2.82 

 

 

0 

DURABILIDAD O VIDA ÚTIL 

DEL BIEN 

El licitante deberá acreditar el cumplimiento de las normas 
mexicanas señaladas para cada partida en el Anexo 1 de esta 
convocatoria, presentando los resultados de las pruebas de 
laboratorio solicitadas en el numeral 4.4 de esa convocatoria 
 

 El licitante acredita el cumplimiento de las normas 
mexicanas de las partidas que oferta, de conformidad con 
las pruebas de laboratorio. 

 El licitante no acredita el cumplimiento de las normas 
mexicanas de las partidas que oferta de conformidad con 
las pruebas de laboratorio. 

 

 
 
 
 
 
 

21.25 
 
 
 
0 

Capacidad del Licitante: Puntuación Máxima 10 puntos 

 

CAPACIDAD DE LOS 

RECURSOS ECONÓMICOS, 

TÉCNICOS Y DE 

EQUIPAMIENTO  

 

El licitante deberá acreditar que sus ingresos son equivalentes 
al 20% del monto total de su oferta, para lo cual deberá 
presentar su última declaración fiscal anual y la última 
declaración fiscal provisional del ISR, presentadas ante la 
SHCP. 
 

 Ingresos mayores al 20% de la oferta total 

 Ingresos iguales al 20% de la oferta total 

 Ingresos menores al 20% de la oferta total 
 
El licitante deberá acreditar que cuenta con el equipo mínimo 
requerido para la fabricación de los Bienes objeto de la presente 
licitación, para lo cual deberá presentar copia de la factura a 
nombre del licitante, del siguiente equipamiento: 
 

 Más de 2 Plotter 

 2 Plotter 

 Menos de 2 Plotter 
 

 Más de 2 Máquinas Recta de 2 Agujas 

 2 Máquinas Recta de 2 Agujas 

 Menos de 2 Máquinas Recta de 2 Agujas 
 

 Más de 2 Máquinas Ojaleadora 

 2 Máquinas Ojaleadora 

 Menos de 2 Máquinas Ojaleadora 
 
 

 Más de 2 Máquinas Overlock 

 2 Máquinas Overlock 

 Menos de 2 Máquinas Overlock 
 

 Más de 2 Máquinas Presilladora 

 2 Máquinas Presilladora 

 Menos de 2 Máquinas Presilladora 
 
 

 Más de 2 Máquinas Cadeneta doble 2 agujas 

 

 

 

 

 

4.5 

3.4 

0 

 

 

 

 

 

 

0.625 

0.469 

0 

 

0.625 

0.469 

0 

 

0.625 

0.469 

0 

 

0.625 

0.469 

0 

 

0.625 

0.469 

0 
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 2 Máquinas Cadeneta doble 2 agujas 

 Menos de 2 Máquinas Cadeneta doble 2 agujas 
 
 

 Más de 2 Máquinas Botonadora Automática 

 2 Máquinas Botonadora Automática 

 Menos de 2 Máquinas Botonadora Automática 
 

 Más de 16 Máquinas de coser recta 

 16 Máquinas de coser recta 

 Menos de 16 Máquinas de coser recta 
 

0.625 

0.469 

0 

 

0.625 

0.469 

0 

 

0.625 

0.469 

0 

 

 
PARTICIPACIÓN DE 

DISCAPACITADOS 

El licitante deberá acreditar que cuenta con al menos un 5% de 
trabajadores con discapacidad del total de su plantilla de 
persona 

0.25 

 MIPYMES 

El licitante deberá acreditar haber producido los bienes objeto 
del procedimiento de contratación con innovación tecnológica 
que tenga registrada, en el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial en término de lo dispuesto por el Segundo Párrafo del 
Artículo 14 de la Ley 

0.25 

Experiencia y Especialidad del Licitante: Puntuación Máxima 5 puntos 

 

 

 

 

 

 

 

EXPERIENCIA Y 

ESPECIALIDAD  

EXPERIENCIA El licitante deberá comprobar que cuenta con al menos 5 años 
suministrando bienes similares a los requeridos en esta 
licitación, para comprobar esto, el licitante deberá entregar 
copia de 5 contratos o más, referentes al suministro de bienes 
similares a los requeridos en la presente convocatoria, uno por 
cada año de experiencia que pretenda demostrar . 

Los contratos podrán ser anuales o uno o más contratos 
plurianuales que cubran el periodo que acrediten. 

. 

 Contratos que acrediten más de 5 años 

 Contratos que acrediten 5 años 

 Contratos que acrediten menos de 5 años 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

2.5 

1.88 

0 

 

ESPECIALIDAD El licitante deberá comprobar que cuenta con al menos 3 años 
suministrando bienes con las características especificas y en 
condiciones y cantidades similares establecidas en la presente 
convocatoria, para comprobar esto, el licitante deberá entregar 
copia de 3 contratos o más, referentes al suministro de bienes 
con las características especificas y en condiciones y 
cantidades similares establecidas en la presente convocatoria, 
uno por cada año de experiencia que pretenda demostrar. 

Los contratos podrán ser anuales o uno o más contratos 
plurianuales que cubran el periodo que acrediten 

Los contratos pueden ser los mismos que se presenten para el 
subrubro Experiencia, siempre y cuando cumplan con las 
especificaciones solicitadas 

 

 Contratos que acrediten más de 3 años 

 Contratos que acrediten de 3 años 

 Contratos que acrediten menos de 3 años 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.5 

1.88 

0 
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Cumplimiento de Contratos: Puntuación Máxima 10 puntos 

CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATOS  
CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATOS  

Se evaluará el desempeño o cumplimiento que ha tenido el 
licitante en suministro oportuno y adecuado de bienes de la 
misma naturaleza a los solicitados en la presente convocatoria, 
que hubieren sido adquiridos por alguna dependencia, entidad o 
cualquier otra persona 

Para lo anterior, el licitante deberá acreditar el cumplimiento de 
al menos cinco contratos  relativos al  suministro de bienes de la 
misma naturaleza a los solicitados en la presente convocatoria,  
junto con el documento que conste la cancelación de la garantía 
de cumplimiento, la manifestación expresa de la contratante 
sobre el cumplimiento total de las obligaciones contractuales o 
cualquier otro documento con el que se corrobore dicho 
cumplimiento. 

Los contratos referidos en este rubro pueden ser los mismos 
que el licitante ofrezca para comprobar el rubro de experiencia 
y/o especialidad. 

 

 Cumplimiento de 5 contratos o más 

 Cumplimiento de 5 contratos 

 Cumplimiento de menos de 5 contratos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 

7.5 

0 

 

Los contratos y documentos que comprueben el cumplimiento de los mismos que se solicitan en 
este numeral deberán  ser presentados en original y copia para cotejo. 

Para efectos de proceder a la evaluación de la propuesta económica, se excluirá del precio ofertado 
por el licitante, el impuesto al valor agregado y sólo se considerará el precio neto propuesto. 

El total de puntuación de la propuesta económica, deberá tener un valor numérico máximo de 50, 
por lo que a la propuesta económica que resulte ser la más baja de las técnicamente aceptadas, 
deberá asignársele la puntuación máxima. 

Para determinar la puntuación que correspondan a la propuesta económica de cada participante, se 
aplicará la siguiente fórmula: 

PPE = MPemb x 50 / MPi. 

Donde: 

PPE = Puntuación que corresponden a la Propuesta Económica; 

MPemb = Monto de la Propuesta económica más baja, y 

MPi = Monto de la i-ésima Propuesta económica; 

Para calcular el resultado final de la puntuación que obtuvo cada proposición, se aplicará la 
siguiente fórmula: 

PTj = TPT + PPE 

Para toda j = 1, 2,.....,n 

Donde: 

PTj = Puntuación Total de la proposición; 

TPT = Total de Puntuación asignada a la propuesta Técnica; 

PPE = Puntuación asignada a la Propuesta Económica, y 
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El subíndice "j" representa a las demás proposiciones determinadas como solventes como resultado 
de la evaluación, y 

La proposición solvente más conveniente, será aquélla cuya proposición cumplió los requisitos 
legales, su propuesta técnica obtuvo igual o más puntuación a la mínima exigida y la suma de ésta 
con la de la propuesta económica dé como resultado la mayor puntuación, después de haberse 
efectuado el cálculo correspondiente de acuerdo con lo señalado en este numeral de la 
convocatoria. 

Se verificara que las proposiciones cumplan con la información, documentos y requisitos solicitados 
en esta convocatoria y los que se deriven de la junta de aclaración al contenido de la misma. 

Con fundamento en el Artículo 55 del Reglamento, cuando se presente un error de cálculo en las 

proposiciones presentadas, solo habrá lugar a su rectificación por parte de la SEDESOL, cuando la 

corrección no implique la modificación de precios unitarios. En caso de discrepancia entre las 
cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de 
presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse por la 

SEDESOL, las correcciones se harán constar en el Acta de Fallo a que se refiere el Artículo 37 de la 

Ley. Si el licitante no acepta la corrección de la propuesta, ésta se desechará, o sólo las partidas 
que sean afectadas por el error. 

De conformidad con el artículo 56 del Reglamento, la convocante podrá efectuar reducciones hasta 
por el diez por ciento de la cantidad de los bienes materia de la licitación, cuando el presupuesto 
asignado al procedimiento de contratación sea rebasado por las proposiciones presentadas. Al 
efecto, el Área Contratante verificar§ previamente que los precios de la misma son aceptables; las 
Áreas Requirentes emitirán un dictamen en el que se indique la conveniencia de efectuar la 
reducción respectiva, así como la justificación para no reasignar recursos a fin de cubrir el faltante, y 
el titular del Área Contratante deberá autorizar la reducción correspondiente. 

La reducción a que se refiere el párrafo anterior, se aplicará preferentemente de manera 
proporcional a las partidas que integran la licitación pública, y no en forma selectiva, excepto en los 
casos en que éstas sean indivisibles, lo cual deberá mencionarse en el apartado del fallo a que hace 
referencia la fracción III del artículo 37 de la Ley. 

En caso de empate entre dos o más propuestas, se procederá conforme a lo dispuesto por el 
artículo 54 del Reglamento. 

Los requisitos técnicos establecidos se determinan con la finalidad de garantizar que los bienes 
cumplirán con los estándares de calidad requeridos por la convocante. En tanto los requisitos 
económicos se establecen con objeto de garantizar que el precio ofertado se encuentra dentro de 
los márgenes y mejores condiciones del mercado. 

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante que tengan como 
propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la 
licitaci·n; as² como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por s² mismo, no afecte la solvencia 
de las propuestas. 

Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se considerarán: el 
omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia proposición técnica 
o económica; el no observar los formatos establecidos, siempre y cuando en las proposiciones se 
proporcione de manera clara la información requerida en la convocatoria a la licitación y anexos 

respectivos. En ningún caso la SEDESOL o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de 

las proposiciones presentadas 

 

8.- DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBEN ACREDITAR LOS LICITANTES. 
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a) Escrito mediante el cual acredite su personalidad, de conformidad con el artículo 48 fracción V, 
del Reglamento. 

Los licitantes deberán acreditar su personalidad, mediante la presentación a su elección del 
formato debidamente requisitado que se incluye como Anexo 2 de esta Convocatoria, o bien 
mediante escrito, en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, conteniendo lo 
siguiente: 

I Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su 
caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, 
descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras 
públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, 
sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios que aparezcan en estas. 

II Del representante del licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron 
otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones. 

b) Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana, así 
mismo que los productos que oferta son producidos en México y cuentan con un porcentaje de 
contenido nacional mínimo del 60%. 

c) Escrito en que el licitante manifieste que los productos ofertados cumplen con las normas de 
calidad solicitadas en el numeral 4.3 de esta convocatoria, junto con la documentación que 
acredite dicho cumplimiento y el resultado de las pruebas de laboratorio respecto de las Nomas 
Mexicanas señaladas en el Anexo 1 de la presente convocatoria.  

d) La dirección de correo electrónico del licitante, en caso de contar con la misma. 

e) Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los 
supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo, de la Ley. 

f) Carta de declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que por 
sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los 
servidores públicos de la SEDESOL induzca o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el 
resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con 
relación a los demás licitantes. 

g) Manifestación del licitante, en su caso, en la que se indique bajo protesta de decir verdad, que 
es un persona física con discapacidad, o bien tratándose de empresas que cuenten con 
trabajadores con discapacidad en la proporción que establece dicho precepto legal, el aviso de 
alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y una 
constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de 
lo previsto por la fracción IX del artículo 2 de la Ley General de las Personas con Discapacidad. 

h) Copia, en su caso, del documento expedido por autoridad competente que determine su 
estratificación como MIPYMES, o en su defecto, un escrito en el que manifieste bajo protesta de 
decir verdad, que cuenta con ese carácter, conforme al Anexo 6. 

i) En su caso, el convenio firmado por cada una de las personas que integren una proposición 
conjunta, indicando en el mismo las obligaciones especificas del pedido que corresponderá a 
cada una de ellas, así como la manera en que se exigirá su cumplimiento. 

j) Escrito manifestando el compromiso para presentar, en caso de resultar adjudicado, el 
documento en el que conste el acuse de recepción de solicitud de opinión ante la autoridad 
fiscal competente, respecto del cumplimiento de las obligaciones fiscales del licitante. 

Los documentos requeridos en los puntos deberán estar firmados por la persona que cuente con 
poder para actos de administración y/o dominio, o poder especial para actos de licitación pública. 
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Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquellos distintos a esta, deberán estar 
foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberá numerar de manera 
individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que integre el 
Licitante. En caso de que alguna o algunas hojas de los documentos mencionados carezcan de folio 
y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, la Convocante no podrá 
desechar la proposición. En el supuesto de que falte alguna hoja y la omisión pueda ser cubierta 
con información contenida en la propia proposición o con los documentos distintos a la misma, la 
Convocante tampoco podrá desechar la proposición. 

Los escritos o manifestaciones bajo protesta de decir verdad, que se soliciten como requisito de 
participación en los procedimientos de contratación, sólo resultarán procedentes si se encuentran 
previstos en la Ley, en su Reglamento o en los ordenamientos de carácter general aplicables a la 
Administración Pública Federal. La falta de presentación de dichos documentos en la proposición, 
será motivo para desecharla, por incumplir las disposiciones jurídicas que los establecen. 

La convocante verificará que los documentos a que se refiere el párrafo anterior cumplan con los 
requisitos solicitados, cumpliendo entre otros con su identidad sin que resulte necesario verificar la 
veracidad o autenticidad de lo en ellos indicado, para continuar con el procedimiento de 
contratación, sin perjuicio del derecho de la convocante para realizar dicha verificación en cualquier 
momento o cuando se prevea en la Ley y en su Reglamento. 

9.- INCONFORMIDADES. 

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la inconformidad en términos 
del Título Sexto, Capítulo Primero de la Ley, la cual deberá presentarse por escrito directamente en 
las oficinas de la S.F.P, ubicadas en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., o a través de COMPRANET 5.0. 

10.- FORMATOS PARA FACILITAR PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES. 

Se consideran como parte integrante de la presente Convocatoria los anexos que a continuación se 
señalan: 

 

Anexo No. Descripción 

Anexo 1 Descripción, unidad de presentación, cantidad, tiempo, y lugares de entrega de los 
bienes  objeto de esta Invitación. 
 

Anexo 2 
 

Formato para la acreditación de la personalidad jurídica del licitante 
 

Anexo 3 
 

Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos 
establecidos por los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo, de la Ley. 
 

Anexo 4 Escrito de Grado de Contenido Nacional 
 

Anexo 5 Proposición técnica y económica. 
 

Anexo 6 Escrito de manifestación de carácter de MIPYMES 

Anexo 7 Modelo de Pedido 
 

Anexo 8 Relación de documentos que deberá entregar el licitante.  
 

Anexo 9 Formato de participación a la junta de aclaraciones 
 

Anexo 10 Formato de pliego de preguntas para la Junta de Aclaraciones 
 

Anexo 11 Solicitud de afiliación a Cadenas Productivas 
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Anexo 12 Encuesta de Transparencia  
 

Para efectos de dejar constancia del cumplimiento de los requisitos solicitados, la Convocante, 
anotará en el formato señalado en el ANEXO8 de la presente convocatoria, la documentación 
entregada por el licitante, relacionándola con los puntos específicos de la misma en los que se 
mencionan  

El formato del ANEXO 8, servirá a cada licitante como constancia de recepción de la documentación 
que entregue en el acto de presentación y apertura de proposiciones, asentándose dicha recepción 
en el acta respectiva o anexándose copia de la constancia entregada a cada licitante, por lo que se 
solicita que el licitante entregue dicho formato en dos tantos. 

La falta de presentación del formato no será motivo de desechamiento y se extenderá un acuse de 
recibo de la documentación que entregue el licitante en dicho acto. 

11.-  VIGENCIA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES 

La vigencia del pedido, será del día hábil siguiente de la notificación del fallo y hasta el 31 de 
Diciembre del 2011 y la vigencia para la entrega de los bienes se señala en el Anexo 1 de la 
presente convocatoria. 

12.  LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

Los bienes deberán ser entregados  de conformidad con lo señalado en el Anexo 1 de la presente 
convocatoria. 

13.- GARANTÍA DE LOS BIENES 

El licitante deberá presentar un escrito mediante el cual garantice la calidad de los bienes a 
entregar, señalando que cuenta con la infraestructura necesaria, los recursos, técnicas, 
procedimientos y equipos suficientes y adecuados, para el tipo de bienes requeridos, para cumplir 
con su entrega a satisfacción de la SEDESOL, durante la vigencia del pedido que se derive de esta 
licitación. 

14.- VISITA A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES. 

Una vez presentadas sus proposiciones, los licitantes se obligarán a permitir el acceso a sus 
instalaciones al personal de la SEDESOL, para efectuar las visitas que en su caso, se juzguen 
necesarias, a fin de verificar que cuenta con los elementos señalados en su proposición técnica, y 
que sean necesarios para el correcto suministro de los bienes objeto de esta convocatoria. Al 
término de la visita se levantará un acta circunstanciada en la que se anotarán los resultados de la 
visita, la cual será firmada por el licitante o su representante legal y el representante de la SEDESOL, 
que realice la visita. 

 

 

15.- CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO. 

15.1.- CONDICIONES DE PRECIO 
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Los precios de cotización que presenten, serán considerados fijos hasta que se concluya la relación 
contractual, con las siguientes características: 

a) Los licitantes deberán presentar sus proposiciones económicas exclusivamente en Moneda 
Nacional (Peso Mexicano), a dos decimales (truncado es decir no redondear), de acuerdo con 
la Ley Monetaria en vigor. 

b) Los precios deberán ser fijos e incondicionados durante la vigencia del pedido. 

c) Se cotizará por precio unitario. 

d) Precio total de los bienes objeto de esta Licitación, desglosando el I.V.A. 

e) El precio deberá incluir todos los costos involucrados, para la entrega de los bienes que 
requiere la SEDESOL, por lo que el licitante que resulte adjudicado no podrá agregar ningún 
costo extra y serán inalterables durante la vigencia del pedido, por lo que los precios se 
consideraran fijos hasta que concluya la relación contractual No se otorgará anticipo para la 
partida objeto de esta licitación. 

15.2.- CONDICIONES DE PAGO 

La SEDESOL no otorgará anticipos. 
 

Para que la obligación del pago se haga exigible, el proveedor deberá, presentar su factura desglosando el 
I.V.A., reunir los requisitos fiscales que establece la legislación vigente en la materia y los descuentos, que en 
su caso otorguen a la SEDESOL, dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la entrega de los bienes, la 
cual deberá tener el sello de alta del almacén o en su caso el acta de entrega recepción de los bienes, según el 
lugar de entrega establecido en el Anexo 1, debiendo presentarla en el siguiente domicilio: 
 
Partida 1: 
 

Nombre a quien se facturará  Área y domicilio donde se entregara la 
documentación 

Secretaría de Desarrollo Social 
R.F.C. SDS920522L71 
Domicilio: Av. Paseo de la Reforma No. 116, Col. 
Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, D.F. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN  
A GRUPOS PRIORITARIOS.  
Avenida Paseo de la Reforma No. 51, PH,  
Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, C. P. 06030. 

 
Partida 2: 

Nombre a quien se facturará  Área y domicilio donde se entregara la 
documentación 

Secretaría de Desarrollo Social 
R.F.C. SDS920522L71 
Domicilio: Av. Paseo de la Reforma No. 116, Col. 
Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, D.F. 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS SOCIALES 
Avenida Paseo de la Reforma No. 51, Piso19, Colonia 
Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito 
Federal, C. P. 06030. 
DIRECCIÓN GENERAL DE OPCIONES PRODUCTIVAS 
Avenida Paseo de la Reforma No. 51, Piso 21, 
Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, C. P. 06030. 
DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN  
A GRUPOS PRIORITARIOS.  
Avenida Paseo de la Reforma No. 51, PH,  
Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, C. P. 06030.D 
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El proveedor deberá presentar la factura, desglosado el impuesto al valor agregado y los 
descuentos que en su caso se otorguen a la SEDESOL. 

Las  áreas requirentes pagaran el precio de los bienes en pesos mexicanos moneda nacional 
(M.N.), conforme a lo indicado en el ANEXO 1, de esta convocatoria, dentro de los veinte días 
naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes en los 
términos del  pedido, la SEDESOL, efectuara el pago a través del Sistema SIAFF. 

El pago de los bienes procederá considerando que no existan aclaraciones al importe. para lo 
cual es necesario que el recibo que presenten reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación vigente en la materia; en caso de que no sea así, el áreas solicitantes, pospondrá al 
proveedor los pagos a su favor, hasta en tanto se subsanen dichas omisiones 

En caso de que el proveedor no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el 
trámite de pago, la fecha de pago se correrá el mismo número de días que dure el retraso. 

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, el proveedor deberá ser 
titular de una cuenta de cheques vigente y proporcionar por escrito el n¼mero de ñClave Bancaria 
Estandarizadaò (CLABE), en la que se efectuar§ la transferencia electr·nica de pago y copia del 
último estado de cuenta, con original para su cotejo, conforme a lo siguiente: 

1. Copia del Registro Federal de Contribuyentes, expedido por la S.H.C.P., del Beneficiario 
de la cuenta de cheques. 

2. Constancia del domicilio fiscal del beneficiario. 
3. Para el caso de Personas Morales, Poder Notarial del Representante Legal, excepto 

cuando se trate de UR o servidores públicos en función oficial, en cuyo caso se 
requerirá el oficio de designación del oficial Mayor o su equivalente en la Dependencia; 
en el caso de Personas Físicas, identificación oficial con fotografía y firma. 

4. Contrato de la Cuenta Bancaria cuando se trate de Dependencias y Entidades 
Paraestatales. 

5. Constancia de la Institución Financiera sobre la existencia de la Cuenta de Cheques 
abierta a nombre del beneficiario que incluya: 

 Nombre del Beneficiario (Conforme al timbre fiscal) 

 R.F.C. 

 CURP 

 Domicilio Fiscal: Calle, N° Ext., N° Int., Colonia, C.P., Delegación y Entidad 
Federativa. 

 Nombre (s) del Banco (s) 

 Número de la Cuenta con once posiciones, así como la Clave Bancaria 
Estandarizada (CLABE) con 18 posiciones,  que permita realizar transferencias 
electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago. 

6. Copia de Estado de Cuenta reciente. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso o se determine la rescisión del pedido, se estará 
a lo dispuesto por el artículo 51 párrafos 3º y 4º de la Ley. 

Para el caso de que el proveedor opte por incorporarse al Programa de Cadenas Productivas de 
NAFIN deberá considerar lo previsto en el Anexo 11 de la presente convocatoria a la licitación. 

La SEDESOL podrá otorgar su consentimiento para que el proveedor ceda sus derechos de cobro y 
esté en posibilidad de realizar operaciones de factoraje o descuento electrónico con intermediarios 
financieros. 

16.- IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los bienes objeto de esta licitación, serán 
pagados por el proveedor. 
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La SEDESOL, sólo cubrirá el I.V.A., de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales 

vigentes en la materia. 

17.- PATENTES Y MARCAS 

El proveedor asume la responsabilidad total en caso de que al entregar los bienes objeto de esta 
licitación, se infrinjan patentes, marcas, franquicias o violen derechos de autor registrados por 
terceros, quedando la SEDESOL, liberada de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, 
fiscal o de cualquier otra índole. 

18.- DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 

El proveedor de los bienes quedara obligado ante la SEDESOL, a responder de los defectos y vicios 
ocultos de los mismos, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los 
términos señalados en la Convocatoria a la licitación, en el pedido que se derive de esta licitación 
y/o en la legislación aplicable. 

19-  CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE LAS PROPOSICIONES 

Se desecharán las proposiciones que incurran en una o varias de las siguientes situaciones: 

a) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria o los que se 
deriven del acto de aclaración al contenido de las mismas, que afecten directamente la 
solvencia de la proposición. 

b) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el precio de los 
bienes solicitados en la presente Convocatoria, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin 
obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 

c) Cuando presenten la proposición económica en moneda extranjera. 

d) Cuando presenten proposiciones en idioma diferente al español. 

e) Cuando presenten documentos alterados, tachados y/o enmendados. 

f) Cuando se compruebe que el licitante no cuenta con la capacidad para entregar la totalidad de 
los bienes y garantizar la calidad del mismos. 

g) Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en alguno de los 
artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley. 

h) Cuando se solicite ñbajo protesta de decir verdadò y esta leyenda sea omitida en el documento 
correspondiente. 

i) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la Ley, al Reglamento o a 
cualquier otro ordenamiento legal en la materia. 

j) Cuando los bienes ofertados en la partida sea menor al cien por ciento de lo solicitado. 

k) Cuando se presente más de una proposición técnica y/o económica por cada  partida. 

l) Cuando alguno de los documentos que integran las proposiciones carezcan de la firma 
autógrafa del representante legal o de la persona con poder para actos de administración y/o 
dominio o poder especial para actos de licitación pública. 

m) Cuando alguno de los bienes ofertados no acrediten el cumplimiento de las Normas Mexicanas 
que se señalan para los bienes en el Anexo 1 de esta convocatoria, mediante los resultados de 
las pruebas ante Laboratorio Acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación (E.M.A.), de 
conformidad con el numeral 4.4 de la presente convocatoria.  

Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar 
la conducción de los actos de la Licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, 
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por sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán 
objeto de evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes 
respecto a dichas condiciones y requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. 

Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se considerarán: el 
proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de 
convenir a la SEDESOL, pudiera aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con 
información contenida en la propia propuesta técnica o económica; el no observar requisitos que 
carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la 
solvencia de la proposición presentada. 

Las proposiciones desechadas durante la Licitación podrán ser devueltas a los licitantes que lo 
soliciten, una vez transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a 
conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las 
proposiciones se conservarán hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias 
subsecuentes; agotados dichos términos la SEDESOL, podrá proceder a su devolución o destrucción 

Las proposiciones presentadas que correspondan a las dos proposiciones solventes con mayor 
puntuación en la evaluación técnica, u otras adicionales que así lo determine la SEDESOL, serán las 
únicas que no podrán devolverse o destruirse y pasarán a formar parte de los expedientes de la 
SEDESOL, y por lo tanto quedarán sujetas a las disposiciones correspondientes a la guarda, 
custodia y disposición final de los expedientes, y demás aplicables, así como a las previstas en el 
artículo 56 de la Ley. 

20.- SUSPENSIÓN DE LA LICITACIÓN. 

Procederá la suspensión de los actos del procedimiento de adquisición y los que de éste se deriven, 
en los términos previstos por el artículo 70 de la Ley. 

21.-  CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN. 

La SEDESOL, podrá cancelar la licitación, partidas o conceptos incluidos en éstas, en los siguientes 
casos: 

a) En caso fortuito o por causas de fuerza mayor. 

b) Cuando existan circunstancias justificadas, que extingan la necesidad de adquirir los bienes 
objeto de esta licitación. 

c) O cuando de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la 
SEDESOL. 

En caso de cancelación de la licitación, partida o concepto incluido en ésta, la SEDESOL hará del 
conocimiento a los licitantes del acontecimiento que motiva la decisión y no será procedente contra 
ella recurso alguno, sin embargo los licitantes podrán interponer la inconformidad en términos del 
Título Sexto, Capítulo Primero de la Ley. 

 

22.- DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA. 

La SEDESOL, podrá declarar desierta la licitación o partidas incluidas en ésta, cuando: 

a) No se presente ninguna proposición en el acto de presentación y apertura de proposiciones 
de esta licitación y no existan proposiciones a través de medios remotos de comunicación 
electrónica. 

b) La totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados en la 
presente convocatoria a la licitación  
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c) Los precios de todos los bienes ofertados no resulten aceptables, conforme a la 
investigación de mercado realizada. 

Cuando se declare desierta la licitación y persista la necesidad de contratar con el carácter y 

requisito solicitado en la primera licitación, la SEDESOL podrá emitir una segunda convocatoria, o 

bien optar por el supuesto de excepción previsto en el artículo 41 fracción VII de la Ley. 

23.-  MODIFICACIONES QUE PODRÁN EFECTUARSE 

23.1.- A LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN. 

La SEDESOL, podrá modificar aspectos establecidos en la convocatoria, a más tardar el séptimo día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. Dichas modificaciones se 
difundirán en CompraNet 5.0, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectúen. 

Las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los bienes requieridos 
originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características. 

Cualquier modificación a la convocatoria, incluyendo las que resulten de la o las juntas de 
aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberán ser consideradas por los licitantes en la 
elaboración de sus proposiciones. 

23.2.- AL PEDIDO 

La SEDESOL, podrá modificar el pedido vigente que se derive de esta licitación en los términos 
previstos por los artículos (47 último párrafo), 52 de la ley, así como (56 fracción I), 91 y 92 de su 
reglamento. 

Asimismo, la SEDESOL podrá modificar los pedidos cuando se presente el supuesto que establece 
el último párrafo del artículo 54 de la Ley. 

Toda modificación deberá formalizarse por escrito. 

24.- ADJUDICACIÓN Y GARANTÍA DEL PEDIDO. 

24.1.- ADJUDICACIÓN DEL PEDIDO. 

Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el pedido será adjudicado al licitante cuya 
proposición cumplió con los requisitos legales, su propuesta técnica obtuvo igual o más puntuación 
a la mínima exigida y la suma de ésta con la de la propuesta económica dé como resultado la mayor 
puntuación, después de haberse efectuado el cálculo correspondiente de acuerdo con lo señalado 
en el numeral 7 de la convocatoria. 

Derivado de este procedimiento de Licitación se celebrará pedido, cuyo modelo consta en el ANEXO 

7 de esta Convocatoria, mismo que se adecuara a lo previsto en la presente Convocatoria y lo que 
se derive de la junta de aclaración a la misma. 

La totalidad de los bienes de cada partida serán asignadas a un solo licitante. 

En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia a las personas que integren el 
sector de micro empresas, a continuación se considerará a las pequeñas y en caso de no contarse 
con alguna de las anteriores, se adjudicará a la que tenga el carácter de medianas empresas 
nacionales, de conformidad con el artículo 36 de la Ley y 54 del Reglamento.  

En caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores 
señalados en el párrafo anterior, o bien, de no haber empresas de ese sector y el empate se diera 
se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del pedido 
a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación que realice la SEDESOL, en los 
términos que se señalan en el artículo 36 Bis de la Ley y 54 del Reglamento. 
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24.2.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO. 

El licitante que resulte adjudicado deberá garantizar el cumplimiento del pedido mediante fianza 
expedida a favor de la Tesorería de la Federación y a satisfacción de la SEDESOL, emitida por una 
institución afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas en moneda nacional, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del importe total 
del pedido, sin incluir el I. V. A.; que deberá entregar en los domicilios indicados en el numeral 3.1 
de la presente Convocatoria, en un plazo que no exceda de los 10 (diez) días naturales posteriores 
a la formalización del pedido. La fianza, su vigencia y su liberación se sujetarán a lo dispuesto en el 
oficio No. 401-T-2930 del 14 de septiembre del 2010, emitido por la titular de la Tesorería de la 
Federación y 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

En la fianza señalada en el párrafo anterior deberá indicarse lo siguiente: 

1. Expedirse a favor de la Tesorería de la Federación. 

2. La indicación del importe total garantizado con número y letra. 

3. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas 
en el pedido o acto celebrado. 

4. La información correspondiente al número de pedido o acto celebrado, su fecha de firma así 
como la especificación de las obligaciones garantizadas. 

5. El señalamiento de la denominación o nombre del proveedor. 

6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla 
con su objetivo, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que 
limite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las 
obligaciones previsto en los pedido y actos administrativos garantizados. 

7. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el 
artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, el cual será aplicable también 
para el cobro de la indemnización por mora que en su caso se genere en los términos 
previstos en el artículo 95 bis del mismo ordenamiento. 

8. La liberación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera 
expresa y por oficio del área con la que se formalizó el pedido, según el numeral 5.2.5 de la 
presente Convocatoria. 

En relación con los incisos 6), 7) y 8), se sugiere la siguiente redacción para su inclusión en las 
pólizas de fianza cuando así proceda: 

ñEsta garantía estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios 
que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de 
forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del pedido principal 
o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstanciaò. 

En caso de hacerse efectiva la presente garantía la institución de fianzas acepta expresamente 
someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 95 de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro de la 
indemnización por mora que prevé el artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal, por pago 
extemporáneo del importe de la fianza requerida. 

Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de 
la SEDESOL. 

En el supuesto de que se convenga la modificación del pedido vigente el proveedor deberá contratar 
la modificación a la póliza de fianza, que corresponda, presentando endoso a la misma, o bien 
contratar una nueva fianza por el importe de la modificación convenida, dentro de los 5 (cinco) días 
naturales siguientes a la firma del convenio modificatorio observando lo señalado en este numeral. 
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24.3.-  DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA 

Para la liberación de la fianza de garantía del cumplimiento del pedido, será requisito indispensable 
la conformidad expresa y por escrito de la SEDESOL. 

25.- ACREDITACIÓN DE LOS LICITANTES QUE RESULTEN ADJUDICADOS, DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE 

EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES: 

El licitante que resulte adjudicado, previo a la formalización del pedido deberá presentar a la 
SEDESOL, el ñAcuse de Recepci·nò con el que compruebe que realizo la solicitud de opini·n sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales prevista en la regla 1.2.1.15 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2011, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de Julio de 2011, o aquella 
que en el futuro la sustituya. 

Para efectos de lo anterior el licitante que resulte adjudicado deberá realizar la consulta de opinión 
ante el SAT, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga 
conocimiento del fallo o adjudicación correspondiente; a dicha solicitud se deberá incluir el siguiente 
correo electrónico: florentino.guzman@sedesol.gob.mx a fin de que el SAT envi® el ñAcuse de 
Respuestaò que emitir§ en atenci·n a la solicitud de opini·n del licitante adjudicado. 

Las personas residentes en el extranjero que resulten adjudicadas y que no estén obligadas a 
presentar la solicitud de inscripción en el RFC o declaraciones periódicas en México, así como los 
contribuyentes que no estén obligados a presentar total o parcialmente la declaración anual del ISR, 
deberán realizar su solicitud de opinión al SAT ante la Administración Local de Servicios al 
Contribuyente que corresponda al domicilio de la convocante. 

El ñAcuse de Recepci·nò con el que compruebe que realizo la solicitud de opini·n sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales deberá presentarse, en las oficinas de la Dirección de 
Adquisiciones y Contratos, de la Dirección General de Recursos Materiales de la SEDESOL, ubicada 
en Avenida Paseo de la Reforma No. 116, piso 6, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 
06600, México, Distrito Federal, en días hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 
18:00 horas. 

26.- CONTROVERSIAS, DEDUCCIONES Y PENAS CONVENCIONALES. 

26.1.-  CONTROVERSIAS 

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la Ley, de esta 
convocatoria o del pedido que se derive de la presente licitación, serán resueltas por los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, Distrito Federal, por lo que las partes renuncian expresamente a 
cualquier otro fuero que pudiere corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

26.2.- DEDUCCIONES 

En caso de que el proveedor incurra en incumplimiento de alguna o algunas de sus obligaciones 
contractuales se aplicarán las deducciones al pago que procedan con motivo del incumplimiento 
parcial o deficiente con base a lo convenido, se aplicará una deducción del 3% (tres por ciento) sobre 
el importe de lo incumplido, aplicada de manera directa al pago de la factura correspondiente, esta 
deducción no podrá exceder del monto total de la fianza de cumplimiento. 

Dichas deducciones se realizarán a valor de factura, en el pago que se encuentre en trámite o bien en 
el siguiente pago. En el caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la 
garantía. 

El pago de la deductiva deberá efectuarse mediante cheque de caja o cheque certificado a favor de 
la TESOFE o bien mediante nota de crédito, o bien a través del e5cinco, pago electrónico de Derechos 
Productos y Aprovechamientos que se localiza en la página 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=323. 
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Procederá la rescisión del pedido respectivo, cuando la suma del importe total de las 
deducciones aplicadas al proveedor corresponda al 10% del monto total del pedido. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el impuesto al valor 
agregado. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizarán las áreas requirentes  de 
los bienes. 

26.3.- PENA CONVENCIONAL 

En caso de atraso en el cumplimiento de la entrega de los bienes, el proveedor queda obligado a 
pagar por concepto de pena convencional el equivalente al 0.5% (cero punto cinco por ciento) por 
cada día natural de atraso sobre el monto de los bienes no entregados oportunamente, de 
conformidad al Anexo 1 de esta Convocatoria, el pago de la pena deberá efectuarse mediante 
cheque de caja o cheque certificado a favor de la TESOFE o bien mediante nota de crédito, o bien a 
través del e5cinco, pago electrónico de Derechos Productos y Aprovechamientos que se localiza en la página 
http://www.sedesol.gob.mx/index/index.php?sec=323, sin que la acumulación de esta pena exceda el 
equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento. 

Cuando el monto total de aplicación de penas convencionales sea del 10% del valor total del pedido, 
se iniciara el procedimiento de rescisión del pedido en los términos del artículo 54 de la Ley.  

La notificación y cálculo de la pena convencional, correspondiente las realizarán las  áreas  
requirentes de los bienes. 

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que 
antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la Ley establezca. 

Esta pena convencional no descarta que la SEDESOL, en cualquier momento posterior al 
incumplimiento, determine procedente la rescisión del pedido respectivo, considerando la gravedad 
del incumplimiento de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de la 
SEDESOL. 

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del pedido, la aplicación de la 
garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.  

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a la SEDESOL por el 
no suministro de los bienes  señalados en el pedido. 

En los términos previstos por el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 64 de su Reglamento, la Sedesol por conducto de las Áreas Requirentes 
aplicará una pena Convencional del 0.5 % sobre el monto de los bienes no entregados en los plazos 
establecidos por cada día natural de demora sin que la acumulación de esta pena exceda el monto 
total de fianza de cumplimiento. 

 

 

26.4.- POR INCUMPLIMIENTO AL PEDIDO 

Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del pedido, cuando el proveedor incumpla 
cualquiera de sus obligaciones contractuales, por causas a él imputables, teniendo la SEDESOL, la 
facultad potestativa de rescindir el pedido en los términos previstos por el artículo 54 de la Ley. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones 
incumplidas 

26.5.- ACEPTACIÓN DE LOS BIENES  OBJETO DE LA LICITACIÓN 
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Los titulares de las áreas requirentes de la adquisición de los bienes o a quien estas designen, 
consideraran recibidos y aceptados los mismos objeto de esta licitación, una vez que el licitante a 
quien se adjudique el pedido, haga entrega de estos conforme a los requisitos solicitados en la 
presente convocatoria y el Anexo 1. 

El proveedor o proveedores a quienes se les adjudiquen los pedidos, deberán entregar una corrida 
de tallas de cada uno de los bienes que correspondan a cada partida, tanto de prendas para hombre 
como para mujer, la entrega de estas prendas para su verificación, deberá efectuarse en un plazo 
no mayor a 5 días hábiles posteriores al acto de notificación del fallo de la presente convocatoria.   

Las Áreas Requirentes, verificaran la correcta entrega de los bienes, así como el cumplimiento del 
pedido que se derive de esta licitación. 

27.- RESCISIÓN DEL PEDIDO 

La SEDESOL, podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el pedido cuando el 
proveedor incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, por lo que de manera 
enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) Si transcurrido el tiempo señalado para la entrega de los bienes, estos no se entregan. 

b) Si el proveedor no hace entrega de los bienes objeto de esta licitación con la calidad, eficiencia y 
especificaciones solicitadas por la SEDESOL en la presente convocatoria o el pedido respectivo. 

c) Cuando el proveedor ceda total o parcialmente, bajo cualquier titulo, los derechos y obligaciones 
a que se refiera el pedido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 
contar con la conformidad previa de la SEDESOL. 

d) Cuando el proveedor suspenda injustificadamente la entrega de los bienes adquiridos, o no les 
otorgue la debida atención conforme las instrucciones de la SEDESOL. 

e) Cuando el proveedor no cumpla en tiempo y forma la entrega de los bienes solicitados conforme 
a los plazos pactados. 

f) Cuando la autoridad competente declare el estado de quiebra, la suspensión de pagos o alguna 
situación distinta, que sea análoga o equivalente y que afecte el patrimonio del proveedor. 

g) Cuando los bienes no sean elaborados y entregados de acuerdo con las normas, 
especificaciones y obligaciones a que se refiere la convocatoria o el pedido. 

h) Cuando el proveedor y/o personal del proveedor impida el desempeño normal de labores de la 
SEDESOL, según corresponda, durante la entrega de los bienes, por causas distintas a la 
naturaleza de la entrega de los mismos. 

i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el 
pedido respectivo o de las disposiciones de la Ley. 

Para el caso de optar por la rescisión del pedido, la SEDESOL, comunicara por escrito al proveedor el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo 
que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término la SEDESOL, en un plazo de quince días, tomando en consideración los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho el proveedor, determinará de manera fundada y motivada 
de dar o no por rescindido el pedido, y comunicara al proveedor dicha determinación, dentro del 
citado plazo. 

Cuando se rescinda el pedido se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar la SEDESOL, por concepto de la entrega de los bienes entregados hasta 
el momento de la rescisión. 

Iniciado un procedimiento de conciliación la SEDESOL, podrá suspender el trámite del procedimiento 
de rescisión. 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el pedido, se entregaran los bienes, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la SEDESOL, de que 
continúa vigente la necesidad del mismo, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 

La SEDESOL, podrá determinar no dar por rescindido el pedido, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del pedido pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, la SEDESOL, elaborará un dictamen en el cual justifique que 
los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del pedido resultarían 
más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el pedido, la SEDESOL, establecerá con el proveedor otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio 
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos 
párrafos del artículo 52 de la Ley. 

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, la SEDESOL, quedara expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del pedido, aplicando las penas convencionales y/o 
rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa. 

28.-  SUSPENSIÓN DE LA ENTREGA DE LOS BIENES 

Cuando en la elaboración de los bienes solicitados, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, la 
SEDESOL, bajo su responsabilidad podrá suspender el mismo, en cuyo caso únicamente se pagarán 
aquellos bienes que hubiesen sido efectivamente entregados y en su caso, se reintegraran los 
anticipos no amortizados. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a la SEDESOL, previa petición y justificación 
del proveedor, ésta rembolsará al proveedor los gastos no recuperables que se originen durante el 
tiempo que dure esta suspensión, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el pedido. 

La SEDESOL, pagará los gastos no recuperables, en pesos mexicanos moneda nacional dentro de 
los veinte días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva y documentación 
soporte. 

En caso de que el proveedor no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el 
trámite de pago, la fecha de pago se correrá el mismo número de días que dure el retraso. 

El plazo de suspensión, será fijado por la SEDESOL, a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la 
terminación anticipada del pedido. 

29.-  TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PEDIDO 

La SEDESOL, podrá dar por terminado anticipadamente el pedido cuando concurran razones de 
interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los 
bienes originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de 
los actos que dieron origen al pedido, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio emitida por la S.F.P. En estos supuestos la SEDESOL, reembolsará al 
proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el pedido correspondiente. 

30.- NO NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES 

Bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones estipuladas en esta Convocatoria 
o las proposiciones presentadas por los licitantes. Lo requerido en esta convocatoria es de 
observancia obligatoria 
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Se establece que el proveedor al que se adjudique el pedido, no podrá transmitir bajo ningún título, 
los derechos y obligaciones que se establezcan en el pedido que se derive de esta Licitación, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa de la 
SEDESOL. 

31.- SITUACIONES NO PREVISTAS EN ESTA CONVOCATORIA. 

Para cualquier aspecto que no esté contemplado en la presente convocatoria, se estará a lo 
dispuesto en la Ley, su Reglamento y demás disposiciones legales que resulten aplicables. 

La S.H.C.P, la S.E y la S.F.P, en el ámbito de sus respectivas competencias, son las facultadas 
para la interpretación administrativa del procedimiento objeto de esta convocatoria. 

Asimismo, para la interpretación, aplicación y cumplimiento de esta Convocatoria o del pedido que 
se celebre, en lo no previsto en tales documentos se estará a lo dispuesto en la Ley y su 
Reglamento; Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código 
Federal de Procedimientos Civiles y demás disposiciones legales vigentes en la materia. 

32.- CESIÓN DE DERECHOS. 

Los derechos y obligaciones que se deriven del pedido no podrán ser transferidos por el proveedor 
a favor de cualquier otra persona con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 
contar con el consentimiento de la SEDESOL, de acuerdo con la partida involucrada. 

33.- TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 

A la presente Convocatoria se adjunta en el ANEXO 12 "Encuesta de Transparencia del 
procedimiento de Licitaci·n Nacionalò, mismo que se solicita sea requisitado en el desarrollo de los 
eventos de esta Licitación, así como el ANEXO NO. 12, relativo a la ñnota informativa para licitantes de 
países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos y firmantes de la 
convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales 
internacionales. 
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ANEXO 1 
 

PARTIDA 1  
 

CANTIDADES, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
 
 
Adquisición de  kits para gestores y facilitadores voluntarios, compuesto por: 
 

 Kit para gestor voluntario: playera tipo polo con imagen institucional, camiseta cuello 
redondo con imagen institucional, casaca con imagen institucional, morral tipo messenger 
con imagen institucional, pulsera bordada con imagen institucional, cuaderno francés de 200 
hojas con imagen institucional, pluma con imagen institucional y gorra con imagen 
institucional. 

 Kit para el facilitador voluntario: camiseta cuello redondo con imagen institucional y gorra 
con imagen institucional. 

 
 

ANEXO TÉCNICO 
 
La adquisición en cuestión permitirá proporcionar las prendas motivo de la adquisición a la Red 
Socia que ayudan a atender a nivel Nacional las diversas acciones asociadas a la difusión, 
promoción social y participación social de los diferentes Programas Sociales adscritos a la Dirección 
General de atención a Grupos Prioritarios, mismo que deberán ser proporcionados bajo las 
siguientes características: 
 

 Lugar de entrega de los bienes:  
 

Los kits deberán ser entregados en cada una de las Delegaciones Federales de SEDESOL 
conforme a la distribución indicada en el Anexo A de este documento, en los domicilios que se 
muestran en el mismo. 
 

 Entrega de muestras:  
 

El proveedor deberá de entregar tres (3) muestras de cada una de las prendas. 
 

 Cantidad de bienes por artículo:  
 
Debido a los requerimientos del área requirente, es necesario desglosar los bienes conforme a la 
siguiente tabla: 

 
DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

Camiseta cuello redondo  con imagen 
institucional  

59,600 
Pieza 

Camiseta tipo polo con imagen institucional  8,600 Pieza 

Casaca con imagen institucional  8,600 Pieza 

Gorra con imagen institucional 59,600 Pieza 

Morral tipo messeger con imagen institucional 8,600 Pieza 

Pluma con imagen institucional 8,600 Pieza 

Cuaderno francés de 200 hojas con imagen 
institucional 

8,600 Pieza 

Pulsera bordada con imagen institucional 8,600 Pieza 
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Cantidad de artículos por tamaño:  

 

DESCRIPCIÓN COMPOSICIÓN DEL KIT  CANTIDAD UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

TOTAL DE 
KITS 

REQUERIDOS 

Kit para gestor 
voluntario: 

Playera tipo polo con imagen 
institucional. 
 1 Pieza 

8,600 

Camiseta cuello redondo con imagen 
institucional 

1 

Pieza 

Casaca con imagen institucional 1 

Pieza 

Morral tipo messenger con imagen 
institucional 

1 

Pieza 

Pulsera bordada con imagen 
institucional 

1 

Pieza 

Cuaderno francés de 200 hojas con 
imagen institucional 

1 

Pieza 

Pluma con imagen institucional 1 

Pieza 

Gorra con imagen institucional 1 

Pieza 

Kit para el 
facilitador 
voluntario 

Camiseta cuello redondo con imagen 
institucional 

1 

Pieza 

51,000 

Gorra con imagen institucional 1 

Pieza 
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De lo anterior se desprende la siguiente distribución de kits a nivel nacional: 
 

DELEGACION 
Paquete de uniforme general para Gestor Voluntario  (playera tipo polo, playera 

cuello redondo y casaca) 

  CH M G XG XXG TOT 

Aguascalientes 0 14 39 25 0 77 

Baja California 0 39 61 18 0 117 

Baja California 
Sur 0 50 34 5 0 

88 

Campeche 0 27 37 7 0 70 

Coahuila 0 30 671 8 0 709 

Colima 0 34 150 10 0 193 

Chiapas 0 22 42 40 0 105 

Chihuahua 0 36 17 13 0 65 

Distrito 
Federal 0 0 17 0 0 

18 

Durango 0 100 68 10 0 177 

Guanajuato 0 85 148 58 0 290 

Guerrero 0 141 147 23 0 310 

Hidalgo 0 89 167 36 0 291 

Jalisco 0 108 161 62 0 330 

Edo. México 0 224 218 26 0 469 

Michoacán 0 206 230 26 0 462 

Morelos 6 91 56 6 0 160 

Nayarit 0 77 91 37 3 209 

Nuevo León 0 18 32 7 0 58 

Oaxaca 0 221 213 36 0 470 

Puebla 0 252 217 64 0 532 

Querétaro 5 85 64 34 0 188 

Quintana Roo 0 18 26 2 0 46 

San Luis Potosí 0 142 212 21 0 374 

Sinaloa 0 62 326 46 0 434 

Sonora 0 75 149 44 4 272 

Tabasco 0 120 82 12 0 213 

Tamaulipas 0 40 26 4 0 70 

Tlaxcala 0 92 62 9 0 162 

Veracruz 0 201 238 139 0 579 

Yucatán 0 73 74 18 0 165 

Zacatecas 0 67 49 19 0 134 
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OF. CENTRAL 0 200 500 63 0 763 

      8600 

 

DELEGACION Paquete de uniforme para Facilitador Voluntario (playera cuello redondo). 

  CH M G XG XXG TOT 

Aguascalientes 0 81 231 149 0 462 

Baja California 0 232 364 107 0 702 

Baja California 
Sur 0 298 202 29 0 

528 

Campeche 0 159 219 42 0 420 

Coahuila 0 179 4025 50 0 4254 

Colima 0 201 897 60 0 1158 

Chiapas 0 134 254 242 0 630 

Chihuahua 0 213 99 78 0 390 

Distrito 
Federal 0 2 104 2 0 

108 

Durango 0 597 405 59 0 1062 

Guanajuato 0 507 885 347 0 1740 

Guerrero 0 843 879 137 0 1860 

Hidalgo 0 531 999 216 0 1746 

Jalisco 0 646 964 371 0 1980 

Edo. México 0 1347 1311 157 0 2814 

Michoacán 0 1237 1381 155 0 2772 

Morelos 36 548 338 38 0 960 

Nayarit 0 464 548 224 18 1254 

Nuevo León 0 111 195 43 0 348 

Oaxaca 0 1325 1277 218 0 2820 

Puebla 0 1509 1299 384 0 3192 

Querétaro 30 510 384 205 0 1128 

Quintana Roo 0 107 155 14 0 276 

San Luis Potosí 0 849 1269 126 0 2244 

Sinaloa 0 373 1957 274 0 2604 

Sonora 0 451 895 263 24 1632 

Tabasco 0 718 490 70 0 1278 

Tamaulipas 0 239 155 25 0 420 

Tlaxcala 0 549 369 54 0 972 

Veracruz 0 1208 1430 836 0 3474 

Yucatán 0 437 443 110 0 990 

Zacatecas 0 401 293 111 0 804 
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OF. CENTRAL 0 1200 2400 378 0 3978 

       51000 

 

 

DELEGACION 
Paquete de uniformes (tallas para 

hombres) 
Paquete de uniformes (tallas para mujer) 

  CH M G XG XXG TOT CH M G XG XXG TOT 

Aguascalientes   3 6 7   15   11 33 18   62 

Baja California   4 6 5   14   35 55 13   103 

Baja California 
Sur   25 25 2   

52 
  25 9 2   

36 

Campeche   3 10 2   14   24 27 5   56 

Coahuila   9 11 4   25   20 659 4   684 

Colima   11 8 2   21   22 141 8   172 

Chiapas   14 22 20   56   9 21 20   49 

Chihuahua   5 9 2   17   30 7 11   48 

Distrito Federal   0 1 0   1   0 16 0   17 

Durango   50 45 5   100   50 23 5   77 

Guanajuato   4 26 12   43   80 121 46   247 

Guerrero   40 69 7   116   101 78 16   194 

Hidalgo   30 71 19   119   59 96 17   172 

Jalisco   21 19 24   64   86 141 38   266 

Edo. México   93 86 14   192   132 133 13   277 

Michoacán   75 99 13   188   131 131 13   274 

Morelos   2 36 2   41 6 89 20 4   119 

Nayarit   19 28 14   60   59 64 23 3 149 

Nuevo León   1 7 3   10   18 26 5   48 

Oaxaca   75 112 17   203   146 101 19   267 

Puebla   106 108 32   246   146 109 32   286 

Querétaro   3 15 4   23 5 82 49 30   165 

Quintana Roo   4 12 1   18   13 13 1   28 

San Luis Potosí   36 106 11   152   106 106 10   222 

Sinaloa   5 59 12   76   57 267 34   358 

Sonora   14 49 13   76   61 100 31 4 196 

Tabasco   60 21 6   87   60 61 6   126 

Tamaulipas   19 5 2   27   20 20 2   43 

Tlaxcala   45 15 5   65   46 46 5   97 

Veracruz   100 112 86   299   101 126 53   280 

Yucatán   21 23 4   48   52 51 14   117 
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Zacatecas   13 23 6   43   53 25 12   91 

OF. CENTRAL   100 250 33   383   100 250 30   380 

      2894      5706 

      8600 

Quedando con las siguientes cantidades totales: 
 

DESCRIPCIÓ
N 

TALLAS PARA HOMBRES  
TOTAL 

TALLAS PARA MUJERES  
TOTA

L 

CANTID
AD 

TOTAL 
CH M G XG XX

G 
C
H 

M G XG XX
G 

Camiseta 
cuello 
redondo  con 
imagen 
institucional 

66 
19,2
15 

28,6
09 

5,96
2 

42 53,894 11 
2,02

3 
3,12

4 
541 7 5,706 59,600 

Camiseta tipo 
polo con 
imagen 
institucional 

0 
1,01

1 
1,49

5 
388 0 2,894 11 

2,02
3 

3,12
4 

541 7 5,706 8,600 

Casaca con 
imagen 
institucional 

0 
1,01

1 
1,49

5 
388 0 2,894 11 

2,02
3 

3,12
4 

541 7 5,706 8,600 

 
Chica: CH. 

Mediana: M. 

Grande: Grande. 

Extra grande: XG 

Extra extra grande: XXG 

 

 Características de los bienes:  

 

PLAYERA TIPO POLO INSTITUCIONAL   
 

Confeccionada en: Tela pique 100% algodón, color blanco,  abertura definida con dobladillo 
reforzado, 3 botones con tono de madera. Ribete en el contorno del cuello, mangas ribetes y bastilla 
inferior de doble aguja. 
 
Delantero: De una pieza, con aletilla de 3.5 cm. De ancho por 18  cm. De largo con pespunte al filo 
de todo su contorno, con tres ojales rectos, el primero en forma horizontal y los dos  siguientes en  
forma vertical colocados en la parte izquierda, y en la parte derecha 3 botones (del lado  izquierdo 
logotipo ñGobierno Federal Sedesol y Voluntarioò  y en el delantero derecho logotipo  bordado ñ Vivir 
Mejorò. 
 
 
Espalda: De una pieza, con logotipo bordado ñVivir Mejorò  y leyenda ñGobierno Federalò  en la parte 
superior quedando centrado y colocado a 11 cm. de la caja del cuello hacia donde inicia  el mismo. 
 
Cuello: Tipo Sport de cardigan, debiendo medir 8 cm en la parte central. 

Manga  de una pieza con pespunte al filo, cardigan en  puño de 2.5 cm de ancho ya terminado. 
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Abertura en costado con un pespunte a 6 mm. 

Dobladillo a 2.5 cm de ancho ya terminado con doble pespunte. 

La unión de mangas en sisas deberá ser con máquina overlock de 3 hilos. 

Para todas las medidas deberán considerar una tolerancia de +/-5mm. 

Para la aplicación de logotipos deberán referirse a la imagen anexa donde se muestran los colores, 

medidas e imágenes de colocación. 

Las playeras deberán ser para hombre y mujer de acuerdo a las tallas y medidas a continuación  

detalladas: 

- Para mujer 
 

Playera tipo polo manga corta para mujer 

Tallas Chica / 30 Mediana / 32 Grande / 42 Extra grande/44 

Largo playera 
(de la caja del 
cuello hasta el 
borde inferior 

 
56 cm 

 
57 cm 

 
68.5 cm 

 
69 cm 

 

Ancho playera 
(de extremo 
derecho interior 
a  extremo 
izquierdo inferior 

 
48.5 cm 

 
51 cm 

 
64 cm 

     
69 cm 

Espalda (de 
hombro a 
hombro) 

 
39 cm. 

  
41 cm. 

 
50 cm. 

 
52 cm. 

Largo manga 21 cm. 22 cm. 23.5 cm. 25 cm. 

Ancho  manga 15 cm. Ancho 
total 30 cm. 

16.5 cm. Ancho 
total 33 cm. 

22.5 cm. 
Ancho total 45 

cm 

23.75 cm. Ancho 
total 47.5 cm. 

 
- Para hombre  

 

Playera tipo polo manga corta para hombre 

Tallas Chica / 38 Mediana / 40 Grande / 42 Extra grande/44 

Largo playera 
(de la caja del 
cuello hasta el 
borde inferior 

 
66.5 cm. 

 
67.5 cm. 

 
68.5 cm. 

 
69 cm. 

 

Ancho playera 
(de extremo 
derecho interior 
a  extremo 
izquierdo inferior 

 
54 cm. 

 
59 cm. 

 
64 cm. 

     
69 cm. 

Espalda (de 
hombro a 
hombro) 

 
44.5 cm. 

  
47 cm. 

 
50 cm. 

 
52 cm. 

Largo manga 22 cm. 22.5 cm. 23.5 cm. 25 cm. 

Ancho  manga 20 cm. Ancho 
total 40 cm. 

21 cm. Ancho 
total 42 cm. 

22.5 cm. 
Ancho total 45 

cm 

23.75 cm. Ancho 
total 47.5 cm. 
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Estas medidas son aproximadas y se presentan como referencia, por lo que las mismas pueden  
variar de acuerdo a las tallas y características de la prenda que maneje cada licitante. 
 
 

 
 
 
 
 

NORMAS MEXICANAS QUE DEBERÁ ACREDITAR EL LICITANTE MEDIANTE PRUEBA DE 
LABORATORIO ACREDITADO POR LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (E.M.A.) PARA LA 
PLAYERA TIPO POLO INSTITUCIONAL 

 
A).- CARACTERISTICAS DE CALIDAD TELA PIQUE  
 

DENTIFICACION Y CONTENIDO DE FIBRAS 100% ALGODÓN  NMX-A-084/1-INNTEX-2005, MASA 
POR UNIDAD DE AREA  TOLERANCIA +/-3% 225 G/M2 NMX-A-072-INNTEX-2001, NUMERO DE 
HILOS    POR UNIDAD DE LONGITUD (HILOS/CM) +-1 HILOS   COLUMNAS/CM 10  MALLAS/CM 17 
NMX-A-057-INNTEX-2000, RESISTENCIA MINIMA AL REVENTAMIENTO EN KN/M2   700KN/M2 
NMX-A-216-INNTEX-2005,  CAMBIOS DIMENSIONALES DESPUES DEL LAVADO MAXIMO DE 
ENCOGIMIENTO (-) o ELONGAMIENTO (+) EN % PROCEDIMIENTO DEL LAVADO 1 CICLO (1 I a 
B) LONGITUDINAL 10% TRANSVERSAL  5%  NMX-A-158-INNTEX-2009, GRADO DE SOLIDEZ 
"MINIMO" DEL COLOR AL FROTE SECO CAMBIO  TRAMA 5  URDIMBRE 5  TRANSFERENCIA 
TRAMA  5 URDIMBRE 5  NMX-A-073-INNTEX-2005,  GRADO DE SOLIDEZ "MINIMO" DEL COLOR 
AL FROTE HÚMEDO CAMBIO  TRAMA 5  URDIMBRE 5  TRANSFERENCIA TRAMA 5 URDIMBRE 5  
NMX-A-073-INNTEX-2005, GRADO DE SOLIDEZ "MINIMO" DEL COLOR A LA LUZ ARTIFICIAL 
CAMARÁ DE ARCO DE XENÓN MÉTODO 5   3-4 NMX-A-165/2-INNTEX-1995,   GRADO SOLIDEZ 
"MINIMO" DEL COLOR AL LAVADO DOMESTICO E INDUSTRIAL HÚMEDO  PROCEDIMIENTO DE 
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LAVADO 1 CICLO (A 1 S) CAMBIO 5  TRANSFERENCIA  5 NMX-A-074-INNTEX-2005,  

GRADO DE SOLIDEZ "MINIMO" DEL COLOR AL  SUDOR ACIDO CAMBIO 5 TRANSFERENCIA  5 
NMX-A-065-INNTEX-2005, GRADO      DE SOLIDEZ "MINIMO" AL SUDOR ALCALINO CAMBIO 5 
TRANSFERENCIA  5  NMX-A-065-INNTEX-2005, TITULO DE HILO  +-1 TEX 28 TEX  ASTM-D-1059-
2001, TIPO DE LIGAMENTO  PIQUE. 

 
 
 

 
CAMISETA CUELLO REDONDO INSTITUCIONAL  

 
Confeccionada en tela chifón 100% algodón, cuello de 7/8ò, doble pespunte en el cuello, cinta 
tapacosturas en hombros y cuello, doble pespunte en mangas y dobladillo, cuarto de vuelta para 
eliminar el pliegue central. 
 
Camiseta con cardigan en cuello y puño. 
 
Delantero: De una sola pieza, con logotipos bordados en la parte superior, del lado izquierdo 
logotipo ñGobierno Federal Sedesolò, ñvoluntarioò y en la parte superior derecha logotipo ñVivir 
Mejorò. 
 
Espalda:  De una sola pieza, con logotipo bordado ñVoluntarioò y leyenda ñSedesolò colocado a 3.5 
cm.  del  centro de la caja del cuello hacia  donde inicia el mismo, quedando centrado en la parte 
superior. 
 
Manga: De una pieza,  con cardigan en puño de 2 cm. de ancho ya terminado, debiendo medir 
20cm.  de largo  manga sin considerar el puño de cardigan. 
 
Cuello redondo: De cardigan, de 2 cm  de ancho ya terminado con pespunte  a 3 mm. 

Dobladillo a 2.5  de ancho  ya terminado con doble pespunte. 

La unión  de mangas en sisas deberá ser con máquina overlock de 3 hilos. 

Para todas las medidas deberán considerar una tolerancia de +/-5mm. 

Para la aplicación  de los logotipos deberán referirse a la imagen anexa donde se muestran los 

colores, medidas e imágenes de colocación. 

Las camisetas deberán ser para hombre y mujer de acuerdo a las tallas y medidas a continuación 
detalladas. 
 

- Para mujer: 
 

Camiseta cuello redondo  para mujer 

Tallas Chica / 38 Mediana / 40 Grande / 42 Extra grande/44 

Largo playera 
(de la caja del 
cuello hasta el 
borde inferior 

 
66.5 cm. 

 
67.5 cm. 

 
68.5 cm. 

 
69 cm. 

 

Ancho playera 
(de extremo 

 
54 cm. 

 
59 cm. 

 
64 cm. 

     
69 cm. 
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derecho interior 
a  extremo 
izquierdo inferior 

Espalda (de 
hombro a 
hombro) 

 
44.5 cm. 

  
47 cm. 

 
50 cm. 

 
52 cm. 

Largo manga 22 cm. 22.5 cm. 23.5 cm. 25 cm. 

Ancho  manga 20 cm. Ancho 
total 40 cm. 

21 cm. Ancho 
total 42 cm. 

22.5 cm. 
Ancho total 45 

cm 

23.75 cm. Ancho 
total 47.5 cm. 

 
 

- Para hombre 

Camiseta cuello redondo  para  hombre 

Tallas Chica / 38 Mediana / 40 Grande / 42 Extra grande/44 

Largo playera 
(de la caja del 
cuello hasta el 
borde inferior 

 
66.5 cm. 

 
67.5 cm. 

 
68.5 cm. 

 
69 cm. 

 

Ancho playera 
(de extremo 
derecho interior 
a  extremo 
izquierdo inferior 

 
54 cm. 

 
59 cm. 

 
64 cm. 

     
69 cm. 

Espalda (de 
hombro a 
hombro) 

 
44.5 cm. 

  
47 cm. 

 
50 cm. 

 
52 cm. 

Largo manga 22 cm. 22.5 cm. 23.5 cm. 25 cm. 

Ancho  manga 20 cm. Ancho 
total 40 cm. 

21 cm. Ancho 
total 42 cm. 

22.5 cm. 
Ancho total 45 

cm 

23.75 cm. Ancho 
total 47.5 cm. 

 
Estas medidas son aproximadas y se presentan como referencia, por lo que las mismas pueden  
variar de acuerdo a las tallas y características de la prenda que maneje cada licitante. 
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NORMAS MEXICANAS QUE DEBERÁ ACREDITAR EL LICITANTE MEDIANTE PRUEBA DE 
LABORATORIO ACREDITADO POR LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (E.M.A.) PARA LA 
CAMISETA CUELLO REDONDO INSTITUCIONAL 

 
A).- CARACTERISTICAS DE CALIDAD TELA CHIFON  
 

IDENTIFICACION Y CONTENIDO DE FIBRAS 100% ALGODÓN  NMX-A-084/1-INNTEX-2005, MASA 
POR UNIDAD DE AREA  TOLERANCIA +/-3% 205 G/M2 NMX-A-072-INNTEX-2001, NUMERO DE 
HILOS    POR UNIDAD DE LONGITUD (HILOS/CM) +-1 HILOS   COLUMNAS/CM 12  MALLAS/CM 16 
NMX-A-057-INNTEX-2000, RESISTENCIA MINIMA AL REVENTAMIENTO EN KN/M2   740KN/M2 
NMX-A-216-INNTEX-2005,  CAMBIOS DIMENSIONALES DESPUES DEL LAVADO MAXIMO DE 
ENCOGIMIENTO (-) o ELONGAMIENTO (+) EN % PROCEDIMIENTO DEL LAVADO 1 CICLO (1 I a 
B) LONGITUDINAL 2% TRANSVERSAL  3%  NMX-A-158-INNTEX-2009, GRADO DE SOLIDEZ 
"MINIMO" DEL COLOR AL FROTE SECO CAMBIO  TRAMA 5  URDIMBRE 5  TRANSFERENCIA 
TRAMA  5 URDIMBRE 5  NMX-A-073-INNTEX-2005,  GRADO DE SOLIDEZ "MINIMO" DEL COLOR 
AL FROTE HÚMEDO CAMBIO  TRAMA 5  URDIMBRE 5  TRANSFERENCIA TRAMA 5 URDIMBRE 5  
NMX-A-073-INNTEX-2005, GRADO DE SOLIDEZ "MINIMO" DEL COLOR A LA LUZ ARTIFICIAL 
CAMARÁ DE ARCO DE XENÓN MÉTODO 5   4 NMX-A-165/2-INNTEX-1995,   GRADO SOLIDEZ 
"MINIMO" DEL COLOR AL LAVADO DOMESTICO E INDUSTRIAL HÚMEDO  PROCEDIMIENTO DE 
LAVADO 1 CICLO (A 1 S) CAMBIO 5  TRANSFERENCIA  5 NMX-A-074-INNTEX-2005,  
 
GRADO DE SOLIDEZ "MINIMO" DEL COLOR AL  SUDOR ACIDO CAMBIO 5 TRANSFERENCIA  5 
NMX-A-065-INNTEX-2005, GRADO      DE SOLIDEZ "MINIMO" AL SUDOR ALCALINO CAMBIO 5 
TRANSFERENCIA  5  NMX-A-065-INNTEX-2005, TITULO DE HILO  +-1 TEX 33 TEX  ASTM-D-1059-
2001, TIPO DE LIGAMENTO  JERSEY. 
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B).- CARDIGAN CUELLO Y PUÑOS  
 
IDENTIFICACION Y CONTENIDO DE FIBRAS +-3%  50% POLIESTER 50% ALGODÓN  NMX-A-
084/1-INNTEX-2005, MASA POR UNIDAD DE AREA  TOLERANCIA +/-3% 270 G/M2 NMX-A-072-
INNTEX-2001, NUMERO DE HILOS    POR UNIDAD DE LONGITUD (HILOS/CM) +-1 HILOS   
COLUMNAS/CM 9  MALLAS/CM 16 NMX-A-057-INNTEX-2000, RESISTENCIA MINIMA AL 
REVENTAMIENTO EN KN/M2   740KN/M2 NMX-A-216-INNTEX-2005,  CAMBIOS DIMENSIONALES 
DESPUES DEL LAVADO MAXIMO DE ENCOGIMIENTO (-) o ELONGAMIENTO (+) EN % 
PROCEDIMIENTO DEL LAVADO 1 CICLO (1 I a B) LONGITUDINAL 3% TRANSVERSAL  3%  NMX-
A-158-INNTEX-2009, GRADO DE SOLIDEZ "MINIMO" DEL COLOR AL FROTE SECO CAMBIO  
TRAMA 5  URDIMBRE 5  TRANSFERENCIA TRAMA  5 URDIMBRE 5  NMX-A-073-INNTEX-2005,  
GRADO DE SOLIDEZ "MINIMO" DEL COLOR AL FROTE HÚMEDO CAMBIO  TRAMA 5  URDIMBRE 
5  TRANSFERENCIA TRAMA 5 URDIMBRE 5  NMX-A-073-INNTEX-2005, GRADO DE SOLIDEZ 
"MINIMO" DEL COLOR A LA LUZ ARTIFICIAL CAMARÁ DE ARCO DE XENÓN MÉTODO 5   4 NMX-
A-165/2-INNTEX-1995,  GRADO SOLIDEZ "MINIMO" DEL COLOR AL LAVADO DOMESTICO E 
INDUSTRIAL HÚMEDO  PROCEDIMIENTO DE LAVADO 1 CICLO (A 1 S) CAMBIO 5  
TRANSFERENCIA  5 NMX-A-074-INNTEX-2005,  
 
GRADO DE SOLIDEZ "MINIMO" DEL COLOR AL  SUDOR ACIDO CAMBIO 5 TRANSFERENCIA  5 
NMX-A-065-INNTEX-2005, GRADO DE SOLIDEZ "MINIMO" AL SUDOR ALCALINO CAMBIO 5 
TRANSFERENCIA  5  NMX-A-065-INNTEX-2005, TITULO DE HILO  +-1 TEX 30 TEX  ASTM-D-1059-
2001, TIPO DE LIGAMENTO  CARDIGAN. 
 
 

CASACA INSTITUCIONAL  
 

Confeccionado en tela nylon con inpertex (tiburón), color blanco, ajustador de velcro y cinta 
reflejante con soporte de algodón. 
 
Delantero: de una pieza, presentando logotipos estampados en serigrafía fina  en la parte superior 
izquierda ñGobierno Federal Sedesolò y ñVoluntarioò y en la parte superior derecha logotipo ñVivir 
Mejorò. 
 

Espalda: de una pieza,  deber§ presentar un logotipo estampado en serigraf²a  fina ñVoluntarioò  con 
leyenda de ñSedesolò, colocado en la parte superior de la espalda a 9.5 cm.  de  la caja del cuello 
hacia  donde inicia el mismo. 
 
Para todas  las medidas deberán considerar una tolerancia de +/-5 mm. 

Para la aplicación de los logotipos deberán referirse a la imagen  anexa donde se muestran los 
colores, medidas e imágenes de colocación. 
 

Las casacas deberán ser para hombre y mujer  de acuerdo a las tallas y medidas a continuación 
detalladas:  
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- Para mujer: 
 

Casaca institucional para mujer 

Tallas Chica / 28 Mediana / 30 Grande / 32 Extra grande/34 

Largo casaca 
(de la caja del 
cuello hasta el 
borde inferior 

 
57. cm. 

 
58 cm. 

 
59 cm. 

 
60 cm. 

 

Ancho casaca 
(de extremo 
derecho interior 
a  extremo 
izquierdo inferior 

 
47 cm. 

 
50.5 cm. 

 
53 cm. 

     
55.5 cm. 

Espalda (de 
hombro a 
hombro) 

 
40 cm. 

  
41 cm. 

 
43 cm. 

 
46 cm. 

 
 

- Para hombre 

Casaca institucional para hombre 

Tallas Chica / 38 Mediana / 40 Grande / 42 Extra grande/44 

Largo casaca 
(de la caja del 
cuello hasta el 
borde inferior 

 
68.5 cm. 

 
69.5 cm. 

 
70.5 cm. 

 
71 cm. 

 

Ancho casaca 
(de extremo 
derecho interior 
a  extremo 
izquierdo inferior 

 
56 cm. 

 
61 cm. 

 
66 cm. 

     
71 cm. 

Espalda (de 
hombro a 
hombro) 

 
46.5 cm. 

  
49 cm. 

 
52 cm. 

 
54 cm. 

 

Estas medidas son aproximadas y se presentan como referencia, por lo que las mismas pueden  
variar de acuerdo a las tallas y características de la prenda que maneje cada licitante. 
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NORMAS MEXICANAS QUE DEBERÁ ACREDITAR EL LICITANTE MEDIANTE PRUEBA DE 
LABORATORIO ACREDITADO POR LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (E.M.A.) PARA LA 
CASACA INSTITUCIONAL 

 
A).- CARACTERISTICAS DE CALIDAD TELA  NYLON 

 
 

IDENTIFICACION Y CONTENIDO DE FIBRAS 100% POLIAMIDA NMX-A-084/1-INNTEX-2005, 
MASA POR UNIDAD DE AREA  TOLERANCIA +/-3% 185 G/M2 NMX-A-072-INNTEX-2001, 
DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA MINIMO AL RASGADO DE LA URDIMBRE  60 TRAMA 
60 EN  NEWTON NMX-A-109-INNTEX-2005, NUMERO DE HILOS    POR UNIDAD DE LONGITUD 
(HILOS/CM) +-1 HILOS  URDIMBRE 25 HILOS/CM TRAMA 15 PASADAS/CM NMX-A-057-
INNTEX-2000, DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA  MINIMA A LA  TRACCIÓN DE LA 
URDIMBRE 2290 Y TRAMA 1490 EN NEWTON NMX-A-059/2-INNTEX-2008,  CAMBIOS 
DIMENSIONALES DESPUES DEL LAVADO MÁXIMO DE ENCOGIMIENTO (-) o ELONGAMIENTO 
(+) EN % PROCEDIMIENTO DE LAVADO 1 CICLO (1I a B) URDIMBRE 2% TRAMA  2%  NMX-A-
158-INNTEX-2009, DETERMINACIÓN DE LA SOLIDEZ DEL COLOR AL FROTE SECO Y 
HUMEDO LIDEZ "MINIMO" DEL COLOR AL FROTE SECO CAMBIO  TRAMA 5  URDIMBRE 5  
TRANSFERENCIA TRAMA 5 URDIMBRE 5  NMX-A-073-INNTEX-2005, GRADO DE SOLIDEZ 
"MINIMO" DEL COLOR AL FROTE HUMEDO CAMBIO TRAMA  5 URDIMBRE 5 TRANSFERENCIA 
TRAMA 5 URDIMBRE 5  NMX-A-073-INNTEX-2005,  
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GRADO DE SOLIDEZ DEL COLOR A LA LUZ  ARTIFICIAL CÁMARA DE ARCO DE XENÓN  
MÉTODO 5  CAMBIO 3-4 NMX-A-165/2-INNTEX-1995 DETERMINACIÓN DE LA SOLIDEZ MINIMO 
DEL COLOR AL LAVADO DOMESTICO E INDUSTRIAL HUMEDO PROCEDIMIENTO DE LAVADO 
1 CICLO (A 1 S) CAMBIO 5 TRANSFERENCIA 5 NMX-A-074-INNTEX-2005,  GRADO DE SOLIDEZ 
"MINIMO" DEL COLOR AL SUDOR ACIDO CAMBIO 5  TRANSFERENCIA 5 NMX-A-065-INNTEX-
2005, GRADO DE SOLIDEZ "MINIMO" AL SUDOR ALCALINO CAMBIO 5 TRANSFERENCIA  5  
NMX-A-065-INNTEX-2005,  TITULO DE HILO +-1  TEX  URDIMBRE 46 TRAMA 46 ASTM-D-1059-
2001, TIPO DE LIGAMENTO TAFETÁN. 

 

 

GORRA TIPO BEISBOLERA INSTITUCIONAL  
 

Confeccionada en: tela gabardina, color blanco, visera de plástico, ajustador pasa-cinta, tapa 
costura, ojillo bordado. 
 
Confeccionada en 6 gajos con ojillo bordado en cada gajo, con entretela fusionada en los dos gajos 
frontales cuyo tejido será de poliéster, cerrada con bies y doble costura, visera plástica con 2 
costuras y forrada de la misma tela, tafilete interior de la misma tela, con ajustador. 
 
Presenta logotipo bordado centrado al frente ñVivir Mejorò y logotipo bordado ñGobierno Federal 
Sedesolò en la parte trasera arriba de la abertura y en el costado derecho logotipo bordado 
ñVoluntarioò. 
 
Para todas las medidas deberán considerar una tolerancia de  +/-5mm. 
 
Para la aplicación de los logotipos deberán referirse a la imagen anexa donde se muestran los 
colores, medidas e imágenes de colocación. 
 
Estas medidas son aproximadas, pueden variar de acuerdo a las tallas y características de la  
prenda que maneje cada proveedor. 
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NORMAS MEXICANAS QUE DEBERÁ ACREDITAR EL LICITANTE MEDIANTE PRUEBA DE 
LABORATORIO ACREDITADO POR LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (E.M.A.) PARA LA 
PLAYERA TIPO POLO INSTITUCIONAL 

 
A).- CARACTERISTICAS DE CALIDAD TELA GABARDINA  
 

IDENTIFICACION Y CONTENIDO DE FIBRAS 100% ALGODÓN NMX-A-084/1-INNTEX-2005, 
MASA POR UNIDAD DE AREA  TOLERANCIA +/-3% 240 G/M2 NMX-A-072-INNTEX-2001, 
DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA MINIMA AL RASGADO DE LA URDIMBRE  25 TRAMA 30 
EN  NEWTON NMX-A-109-INNTEX-2005, NUMERO DE HILOS    POR UNIDAD DE LONGITUD 
(HILOS/CM) +-1 HILOS  URDIMBRE 44 HILOS/CM TRAMA 20 PASADAS/CM NMX-A-057-
INNTEX-2000, DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA MINIMA  A LA  TRACCIÓN DE LA 
URDIMBRE 530 Y TRAMA 310 EN NEWTON NMX-A-059/2-INNTEX-2008, CAMBIOS 
DIMENSIONALES DESPUES DEL LAVADO MÁXIMO DE ENCOGIMIENTO (-) o ELONGAMIENTO 
(+) EN % PROCEDIMIENTO DE LAVADO 1 CICLO (1I a B) URDIMBRE 3% TRAMA  1%  NMX-A-
158-INNTEX-2009, DETERMINACIÓN DE LA SOLIDEZ DEL COLOR AL FROTE SECO Y 
HUMEDO LIDEZ "MINIMO" DEL COLOR AL FROTE SECO CAMBIO  TRAMA 5  URDIMBRE 5  
TRANSFERENCIA TRAMA 5 URDIMBRE 5  NMX-A-073-INNTEX-2005, GRADO DE SOLIDEZ 
"MINIMO" DEL COLOR AL FROTE HUMEDO CAMBIO TRAMA  5 URDIMBRE 5 TRANSFERENCIA 
TRAMA 5 URDIMBRE 5  NMX-A-073-INNTEX-2005,  
 
GRADO DE SOLIDEZ DEL COLOR A LA LUZ  ARTIFICIAL CÁMARA DE ARCO DE XENÓN  
MÉTODO 5  CAMBIO 4 NMX-A-165/2-INNTEX-1995 DETERMINACIÓN DE LA SOLIDEZ MINIMO 
DEL COLOR AL LAVADO DOMESTICO E INDUSTRIAL  HUMEDO PROCEDIMIENTO DE 
LAVADO 1 CICLO (A 1 S) CAMBIO 5 TRANSFERENCIA 5 NMX-A-074-INNTEX-2005,  GRADO DE 
SOLIDEZ "MINIMO" DEL COLOR AL SUDOR ACIDO CAMBIO 5  TRANSFERENCIA 5 NMX-A-065-
INNTEX-2005, GRADO DE SOLIDEZ "MINIMO" AL SUDOR ALCALINO CAMBIO 5 
TRANSFERENCIA  5  NMX-A-065-INNTEX-2005,  TITULO DE HILO +-1  TEX  URDIMBRE 28 
TRAMA 48 ASTM-D-1059-2001, TIPO DE LIGAMENTO SARGA. 

 

 

MORRAL INSTITUCIONAL  CON CIERRE AL FRENTE  
 

 
Confeccionado en: tela poliéster , con herraje metálico, cierre de seguridad poliéster, base de cartón 
caple del  No. 4  y cinta asa de 1ò, color gris. 
 
Mochila tipo Messenger de 40 cm. de ancho por 30.5 cm. de  alto, presenta asa de 1ò. La apertura 
de la mochila  es mediante un cierre de poliéster fijo al color de la tela con dos correderas.  
Al frente:  presenta logotipo estampado en serigraf²a fina ñVivir Mejorò y ñGobierno Federal Sedesolò, 
debidamente centrado, con la leyenda ñEste Programa es p¼blico, ajeno a cualquier partido pol²tico. 
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo socialò. 
 
Al interior del morral debe llevar dos tirantes acolchados de 4 cm. de ancho con cierre de velcro 
para ajuste. Cada tirante debe quedar a 5 cm. de  distancia del borde lateral correspondiente 
quedando 10 cm. de  separación entre ellos. 
 
Para todas las medidas deberán considerar tolerancia de +/-5mm. 
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Para la aplicación de los logotipos deberán referirse a la imagen anexa donde se muestran los 
colores, medidas e imágenes de colocación. 
 

 
 

 
 
 

CUADERNO FRANCES CON IMAGEN INSTITUCIONAL 
 
 

Cuaderno francés de 200 hojas de papel bond de raya, interiores a una tinta, con pasta dura 
impreso en selección de color. 
 
Al frente: presenta logotipo estampado en serigraf²a fina ñVivir Mejorò y ñGobierno Federal Sedesolò, 
ñescudo nacionalò, ñp§gina institucionalò y leyenda ñCuaderno del Voluntarioò. 
 
Al anverso: presenta logotipo estampado en serigraf²a fina ñVivir Mejorò, debidamente centrado, con 
la leyenda ñEste Programa es p¼blico, ajeno a cualquier partido pol²tico. Queda prohibido el uso 
para fines distintos al desarrollo socialò. 
 
Para aplicación de los logotipos y leyendas deberán referirse a la imagen anexa donde se muestran 
los colores, medidas e imágenes de colocación. 
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BOLIGRAFO CON IMAGEN INSTITUCIONAL 
 

 
Bolígrafo  de  pvc blanco con impresión  serigráfica selección de color por una cara y a una tinta por 
la otra de 14 cm. de largo. 
 
Vista anterior:  presenta logotipo estampado en serigraf²a  fina ñVivir Mejorò y  ñGobierno Federal 
Sedesolò. 
 
Vista posterior: presenta leyenda estampada en serigrafía  fina ñEste Programa es  p¼blico, ajeno a 
cualquier partido pol²tico. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo socialò y leyenda 
ñp§gina institucionalò. 
 
Para la aplicación de los logotipos y leyendas deberán referirse a la imagen  anexa donde se 
muestran los colores, medidas e imágenes de colocación. 
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PULSERA BORDADA CON IMAGEN INSTITUCIONAL  
 
 

Tejida en varios hilos de color de 30 cm. de largo, con logotipo bordado  ñVivir Mejorò y ñGobierno 
Federal Sedesolò. 
 
Para la aplicación de los logotipos y leyendas deberán referirse a la imagen anexa donde se 
muestran los colores, medidas e imágenes de colocación. 
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PANTONES 

 

 
 

 Empaque: 
 
El proveedor deberá colocar cada uno de los kits en bolsas de plástico transparente y empacarlas 
en cajas de cartón corrugado etiquetadas y paletizadas, que garantice por un lado que los bienes no 
sufrirán daño alguno durante su traslado y por otro su fácil manejo. 
 

 Contingencias:  
 
En caso de presentarse una contingencia o siniestro que pudiera interrumpir o demorar la entrega 
de los bienes motivo de la presente adquisición, el proveedor deberá realizar los arreglos necesarios 
para restablecer la entrega de los bienes interrumpida por la contingencia o siniestro, a más tardar, 
dentro de las 24 horas posteriores al siniestro presentado, corriendo por cuenta del proveedor todos 
los gastos que resulten de la solución inmediata a la misma. 
 
Bajo ninguna circunstancia el proveedor podrá subarrendar o subcontratar la entrega de los bienes 
en caso de contingencia. 
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TIEMPOS Y LUGARES DE ENTREGA 

 
El proveedor adjudicado deberá efectuar la entrega de la totalidad de los bienes en un plazo máximo de 60 días naturales, contados a partir del 
siguiente día hábil en que se de a conocer el fallo de la presente licitación, en los lugares y en las cantidades de kits que se indican a 
continuación. 
 
DISTRIBUCIčN DE LOS KITS DE FACILITADORES Y GESTORES VOLUNTARIOS (Los Kitôs ser§n entregados en Delegaciones) 
 
 
 

Estado Apoyo del EDCyCRS EDCyCRS CPAA Dirección Cve_del 
C653_DESCRIPCION 

 nombre correo nombre correo nombre ext. correo     

AGUASCALIENTES 

Xochitl Diáz 
Martinez 

  

LIC. LUZ DEL 
CARMEN 

AGUILERA  
CALZADA 

lucylco
@gmail.

com 

ARQ. 
MANUEL 

DE JESUS 
ARAIZA 

ESPARZA  

40020 

manuel.araiza@s
edesol.gob.mx 

Av. Julio Díaz 
Torres No. 110, 
Cd. Industrial 
C.P. 20290, 
Aguascalientes, 
Ags. 

1 Aguascalientes 

BAJA CALIFORNIA 

MIRIAM 
CARREON 

FABELA 
  

LIC. CECILIA 
GUADALUPE 

CARRILLO 
CRUZ 

cecilia.
carrillo
@sede
sol.gob.

mx 

ING. 
RAMÓN 

BALCAZA
R 

MONTIEL 

40129 

  Av. Mariano 
Arista No. 1278 
Col. Segunda 
Sección,CP 
21100 Mexicali, 
B. C.  

2 Baja california 

BAJA CALIFORNIA 
SUR 

PISC. 
MIGUEL 
ANGEL 
POLO 

ARREOLA 

  
RICARDO 
URRUTIA 
DÁVILA 

ricardo.
urrutia
@sede
sol.gob.

mx 

LIC. 
CARLOS 
GODÍNEZ 

LEÓN 

40203 

carlos.godinez@s
edesol.gob.mx 

Calz. General 
Agustín Olachea 
S/N, Esq. Blvd. 
Luis Donaldo 
Colosio 
Col. Residencial 
Garzas, 
C.P.23070, La 
Paz,   B. C. S. 

3 Baja california sur 

CAMPECHE 
DULCE 
RUBI 

VELAZQUEZ 
CERVANTE

S 

  
ING.MARIO 
ROMERO 
GARCIA 

ing_ma
riorome
ro@hot
mail.co

m 

LIC. 
MARTIN 

ORLANDO 
SOBERAN

IS 
CASTILLO 

40311-
40313, 
40318 

martin.soberanis
@sedesol.gob.mx 

Av. 16 de 
Septiembre, 
Palacio Federal 
2° Piso, Col. 
Centro 
C.P.24000,Camp

4 Campeche 

mailto:lucylco@gmail.com
mailto:lucylco@gmail.com
mailto:lucylco@gmail.com
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eche, Camp. 

COAHUILA 

LUCERO    

LIC. BRENDA 
IVONNE 

PERALES 
CALVILLO 

brendai
vonnep
erales5
@hotm
ail.com 

ING. 
PABLO 

NATIVIDA
D 

COLUNGA 
PADILLA 

40712 

pablo.colunga@s
edesol.gob.mx 

Blvd. Los 
Fundadores Km. 
6.5 Carretera 
Central 
Col. Magisterio 
C.P.25299, 
Saltillo, Coah. 

5 Coahuila 

COLIMA 
Korina 

Guadalupe 
Castañeda 
Guzman 

  

MARIA 
ADRIANA 
JIMENEZ 
RAMOS 

adriana
.jimene
z@sed
esol.go
b.mx 

LIC. ELVA 
DE LA 
VEGA 

PASCUAL 

58116 

elva.delavega@s
edesol.gob.mx 

Av. San 
Fernando No. 
458 Col. Centro 
C.P.28000, 
Colima, Col. 

6 Colima 

CHIAPAS 

Candelaria 
Lopez 

Figuroa 

candylofy_82
@hotmail.co

m 

Mayra 
Velazquez  

Ramos 

Mayvet
82@hot
mail.co

m 

LIC. 
FERNAND
O ZEPEDA 
TRUJILLO 

40537 

sergio.guillen@se
desol.gob.mx 

Calle 12a 
Poniente Norte 
N° 232 Col. 
Centro 
C.P. 29000, 
Tuxtla Gutiérrez, 
Chis. 

7 Chiapas 

CHIHUAHUA 
JESSICA 

IVETH 
RODRIGUEZ 
MARQUEZ 

jessica.rodri
guezm@se

desol 

MARIA 
EVELYN 
LEVARIO 

m_ev1
82@hot
mail.co

m 

LIC. 
ERNESTO 

AVILA 
HERMOSI

LLO 

43301 Ext. 
105 

ernesto.avila@se
desol.gob.mx 

Av. Ocampo 
No.1810, Col. 
Centro 
C.P.31000 
Chihuahua, Chih. 

8 Chihuahua 

DISTRITO 
FEDERAL 

    
Bibiana 

Garendia Felix 

bibiana
strm@h
otmail.c

om 

LIC. 
JORGE 

SÁNCHEZ 
SABIDO 

5705-3169 

jorge.sanchez@s
edesol.gob.mx 

Lucerna No 24, 
esquina Abraham 
González, Col. 
Juárez, 
Delegación 
Cuauhtémoc, 
C.P. 06600, 
México D.F. 

9 Distrito Federal 

DURANGO 
FLOR 
IDALIA 
SORIA 

GUTIERREZ 

  
NOE MARTELL 

NEVARES 

a_l_t_e
_r_ego
@hotm
ail.com 

LIC. 
JESÚS 

ENRIQUE 
SEPÚLVE

DA 
HERRERA 

58238-39 

jesus.sepulveda
@sedesol.gob.mx 

Río Papaloapan 
No. 211 Fracc. 
Valle Alegre 
C.P. 34120 
Durango, Dgo. 

10 Durango 

mailto:candylofy_82@hotmail.com
mailto:candylofy_82@hotmail.com
mailto:candylofy_82@hotmail.com
mailto:Mayvet82@hotmail.com
mailto:Mayvet82@hotmail.com
mailto:Mayvet82@hotmail.com
mailto:Mayvet82@hotmail.com
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GUANAJUATO 

FATIMA 
BARROSO 

  
CLAUDIA 

AGUILERA 
MEDRANO 

claudia
aguiler
a2008
@hotm
ail.com 

LIC. 
ANTONIO 
MORALES 
CARBAJA

L 

41096, 
41098 

antonio.morales
@sedesol.gob.mx 

Carretera Gto. 
Juventino Rosas 
Km. 5, 1° Piso 
Col. Marfil C.P. 
36250 
Guanajuato, Gto. 

11 Guanajuato 

GUERRERO 
SAMANTHA 

JULISA 
SALGADO 

OYORZABA
L 

  

ING. 
VERONICA 
TORRES 
VARGAS 

veronic
a.torres
v@sed
esol.go
b.mx 

ARQ.TOM
AS 

MORENO 
PERZ 

41115 

rafael.rbello@sed
esol.gob.mx 

Belisario 
Domínguez No. 
8-Barrio de San 
Mateo 
C.P. 39022. 
Chilpancingo, 
Gro. 

12 Guerrero 

HIDALGO 

KARINA 
HERNANDE
Z ZAMUDIO 

  
LIC. JOSE 
BAUTISTA 

PEREZ 

jose.ba
utista@
sedesol
.gob.m

x 

LIC. LUIS 
ANGEL 
MERA 

SALINAS 

41235 

luis.mera@sedes
ol.gob.mx 

José María 
Iglesias No. 202 
Col. Centro 
C.P. 42000 
Pachuca, 
Hidalgo. 

13 Hidalgo 

JALISCO 

    

TANIA 
PAULETTE 
ALONSO 
MORETT 

tania.al
onso@
sedesol
.gob.m

x 

ING. JUAN 
CARLOS 

LEPE 
GARCIA 

41322, 
41326 

juan.lepe@sedes
ol.gob.mx 

Lerdo de Tejada 
No. 2466 Col. 
Obrera Centro 
C.P. 44140 
Guadalajara, Jal. 

14 Jalisco 

MÉXICO 

YESSICA DE 
JESUS 

HERNANDE
Z 

  

LORENA 
MIREYA 
LÓPEZ 

SALINAS 

lorena.l
opez@
sedesol
.gob.m

x 

LIC. 
ADOLFO 

ALFREDO 
VELÁZQU

EZ 
AMADOR 

40917 

ulises.garcia@se
desol.gob.mx 

Portal Madero 
No. 216 1°Piso 
Edif. Monroy, 
Col. Centro 
Toluca 
C.P. 50000 
Toluca Estado de 
México. 

15 Estado de México 

MICHOACÁN 

    
ADRIANA 
CAUSOR 

BARRAGAN 

adyady
2005@
hotmail.

com 

C.P. 
TANIA 

BUSTOS 
GARCÍA 

41418 

tania.bustos@sed
esol.gob.mx 

Santos Degollado 
No. 262 Col. 
Nueva 
Chapultepec 
C.P. 58260 
Morelia, Mich. 

16 Michoacán 

MORELOS 

GUSTAVO 
NUÑEZ 

FLORES 
  

MARISOL 
ROVIRA 

CASTILLO  

sol_rovi
ra@hot
mail.co

m 

LIC. 
VICTOR 
JESÚS 
GOMEZ 

SANDOVA
L 

41534 

victor.gomez@se
desol.gob.mx 

Carret. Federal 
Cuernavaca-
Tepoztlán Km. 
0+200 Col. 
ChamilpaC.P. 
62219 
Cuernavaca, 
Mor. 

17 Morelos 

mailto:ulises.garcia@sedesol.gob.mx
mailto:ulises.garcia@sedesol.gob.mx
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NAYARIT 
IRIS 

ALONDRA 
ZAVALA 

BAÑUELO 

  

JOSÉ 
ANTONIO 
ESPINOZA 

RODRÍGUEZ 

jose.es
pinoza
@sede
sol.gob.

mx 

ING. 
JOAQUÍN 
RAMOS 

ANDRADE 

41626 

joaquin.ramos@s
edesol.gob.mx 

Av. México 321 
Sur Col. San 
Antonio C.P. 
63159 Tepic, 
Nayarit 

18 Nayarit 

NUEVO LEÓN 

VACANTE   

MARÍA 
GUADALUPE 

FLORES 
NETRO 

maria.fl
oresn@
sedosol
.gob.m

x 

LIC. 
TOMÁS 
SAMUEL 
ARROYO 

HERNÁND
EZ 

41725 

samuel.arroyo@s
edesol.gob.mx 

Av. Zaragoza No. 
1000 Sur 
Condominio 
Acero, Mezanine 
No.1 
Col. Centro C.P. 
64000 Monterrey, 
N. L. 

19 Nuevo león 

OAXACA 

ANAHI 
JUAREZ 
JIMENEZ 

  
MARCELO 
CARREÑO 

GOPAR 

marcel
o.carre
no@se
desol.g
ob.mx 

CONSUEL
O 

GUZMAN 
NEÑEZ 

41823 

griselda.galicia@
sedesol.gob.mx  

Carretera 
Internacional 
Cristóbal Colón 
Km. 6.5 Tramo 
Oaxaca-
Tehuantepec 
C.P. 68290 
Oaxaca, Oax. 

20 Oaxaca 

PUEBLA 

HERENDIRA 
LARA 

  
MANUEL 
ZAYAS 

ENRIQUEZ 

manuel
.zayas
@sede
sol.gob.

mx 

LIC. JOSÉ 
ANTONIO 
ROMERO 

LÓPEZ 

41940 

antonio.romero@
sedesol.gob.mx 

Calle 2 Sur 3906, 
Colonia 
Huexotitla 
Puebla, Pue C.P 
72534 

21 Puebla 

QUERÉTARO MIGUEL 
ANGEL 

AGUILAR 
MARMOLEJ

O 

  
LIC. LOURDES 

PAZ REA 
GARCIA 

lourdes
.paz@s
edesol.
gob.mx 

ING. JUAN 
ULISES 
CURIEL 

CONTRER
AS 

42015 

juan.curiel@sede
sol.gob.mx 

Av. Estadio S/n, 
2°. Piso Col. 
Centro Sur 
C.P. 76090 
Querétaro, Qro. 

22 Querétaro 

QUINTANA ROO 

VACANTE   

RAÚL 
DELFINO 
GARCIA 

CARMONA 

raul.gar
cia@se
desol.g
ob.mx 

 HUGO 
ALEXAND

ER 
VALERIO 

YAM 

42104 

hugo.valerio@se
desol.gob.mx 

Av. Nápoles No. 
219 Esq. 
Venustiano 
Carranza, Col 
Nueva Italia 
C.P. 77039, 
Municipio Othon 
Chetumal, 
Quintana Roo. 

23 Quintana Roo 

SAN LUIS POTOSÍ 

ISABEL 
CRISTINA 

PÉREZ 
MILAN 

  
EVERARDO 
ESPARZA 
TORRES 

everard
o_et@h
otmail.c

om 

ING. JOSÉ 
ESTEBAN 
MÉNDEZ 

SALDIERN
A 

42295-97   
EXT. 130 

esteban.mendez
@sedesol.gob.mx 

Calz. Fray Diego 
de la Magdalena 
S/n Parque 
Tangamanga 2 
Col. Zaucito, C.P. 
78110 San Luis 
Potosí, S.L.P. 

24 San Luís Potosí 



 

OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES  
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL MIXTA 

No. LA-020000999-N59-2011 
 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL MIXTA NO. No. LA-020000999-N5911 ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y MATERIALES UTILITARIOS CON LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA SEDESOL 

Página 68 de 160 

SINALOA 

VACANTE   
LILIANA 
GARCÍA 
GAMEZ 

liliana.g
arcia@
sedesol
.gob.m

x 

LIC. 
ARTURO 
LÓPEZ 
RUIZ 

TEL 
DTO.66771

75598 

arturo.lopezr@se
desol.gob.mx 

Av. Federalismo, 
No. 431, Sur Edif. 
1 Col. Recursos 
Hidráulicos 
C.P. 80105 
Culiacán, 
Sinaloa.  

25 Sinaloa 

SONORA 

CARMEN 
SUSANA 

carmenvalen
zuelas@hot
mail.com 

TRINIDAD 
REYES 
VALDES 

treyesv
aldez@
live.co
m.mx 

ING. 
MANUEL 

FRANCISC
O CAMPA 
GARCIA 

662214224
5    42997 

manuel.campa@
sedesol.gob.mx 

Centro de 
Gobierno Edif. 
Hermosillo 1er 
piso .Paseo del 
río y calle 
Comonfort 
Col. Villa de 
Series C.P. 
83280 
Hermosillo, 
Sonora. 

26 Sonora 

TABASCO 

    

MARIA 
AURELIA 
GARCÍA 

MACOSAY 

mapeca
s803@y
ahoo.co
m.mx 

LIC. 
JANNET 

HERNÁND
EZ DE LA 

CRUZ 

42595 Ext 
121 

  Privada del 
Caminero No.17, 
Col. 1°. De Mayo 
Prolongación 
Paseo de la 
Sierra y 
Periférico. C.P. 
86190 
Villahermosa, 
Tabasco. 

27 Tabasco 

TAMAULIPAS 

    

LIC. ANA 
ESPERANZA 

VARGAS 
GUTIERREZ 

espera
nza.var
gas@s
edesol.
gob.mx 

LIC.ARTU
RO 

SARELEG
UI 

MARTINEZ 

42695 
42696 EXT. 
103 Y 108 

manuel.llamada
@sedesol.gob.mx 

Km. 228+500 
Carretera 
Nacional México-
Laredo Tramo 
Valles Victoria 
Col. Las Brisas 
C.P. 87180 Cd. 
Victoria, Tamps. 

28 Tamaulipas 

TLAXCALA 

Roberto 
Moreno 

robml3101
@hotmail.c

om 

LIC.DANIEL 
MOTA 

HERNANDEZ 

daniel.
mota@
sedesol
.gob.m

x 

LIC. 
AGUSTÍN 
BRETON 

STANKAW
ITS 

42702 
EXT141 

agustin.breton@s
edesol.gob.mx 

Guridi y Alcocer 
S/n Esq. Calz. 
Misterios Col. 
Centro 
C.P. 90000 
Tlaxcala, Tlax. 

29 Tlaxcala 

VERACRUZ 

VACANTE   
JOSE GARCIA 

PEREZ 

enlace.
capacit
acion.v
eracruz
@hotm

VACANTE   

  Km. 0+700  
Carretera Federal 
Jalapa, Veracruz 
Col. Las Animas 
C.P. 91190 

30 Veracruz 

mailto:carmenvalenzuelas@hotmail.com
mailto:carmenvalenzuelas@hotmail.com
mailto:carmenvalenzuelas@hotmail.com
mailto:mapecas803@yahoo.com.mx
mailto:mapecas803@yahoo.com.mx
mailto:mapecas803@yahoo.com.mx
mailto:mapecas803@yahoo.com.mx
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ail.com Xalapa, 
Xalapa,Ver. 

YUCATÁN 

Juan 
Fernado 
Sanchez 

bates 

  
LUCIA 

GUADALUPE 
PECH BAAS 

lucia.pe
ch@se
desol.g
ob.mx 

LIC. 
CARLOS 
ANTONIO 
ALCOSER 
MARFIL 

42916 

  Calle 33, No. 
161, Depto 1, Int. 
Plaza Buena 
Vista 
Col. BuanaVista 
C.P. 97120 
Mérida, Yuc. 

31 Yucatán 

ZACATECAS 

MA. DEL 
REFUGIO 
RODARTE 

DAVILA 

  
EVELIA DEL 
ROCIO LUNA 

ALANIS 

italuna_
54@hot
mail.co

m 

ING. 
MIGUEL 
ÁNGEL 

CASTAÑE
DA C. 

43097 

miguel.castaneda
@sedesol.gob.mx 

Calzada. Héroes 
de Chapultepec, 
No. 130-A 
Col. Úrsula A. 
García C.P. 
98050 
Zacatecas, Zac. 

32 Zacatecas 

 
 
 

DISTRIBUCIÓN DE LOS UNIFORMES DE PROMOTORES SOCIALES (Los uniformes serán entregados a los 

Subdelegados Administrativos en cada Delegación Estatal de SEDESOL) 
 

CLAVE DELEGACIÓN DOMICILIO RESPONSABLE RECEPCIÓN TELEFONOS 

121 AGUASCALIENTES 
JULIO DIAZ TORRES N° 110,CIUDAD INDUSTRIAL  C.P. 
20290, AGUASCALIENTES, AGS. 

C.P. ROCIO DEL CARMEN GONZALEZ 
GALVAN 

01 (449) 9 71 04 22   EXT 40004 

122 BAJA CALIFORNIA 
PALACIO FEDERAL 2° NIVEL CUERPO "A" CENTRO CIVICO, 
C.P. 21000 MEXICALI, B.C. 

LIC. AXA DINA CORNEJO MORAN 01 (686) 5 56 07 01 EXT 40104 

123 BAJA CALIFORIA SUR 
CALZADA AGUSTIN OLACHEA ESQ. BOULEVARD  LUIS 
DONALDO COLOSIO, COL. RESIDENCIAL LAS GARZAS C.P. 
23070, LA PAZ B.C.S. 

C.P. MIGUEL LOPEZ BANDA 01 (612) 1 22 10 95  EXT 40202 

124 CAMPECHE 
AV. 16 DE SEPTIEMBRE, PALACIO FEDERAL  2° PISO, COL. 
CENTRO C.P. 24000 CAMPECHE, CAMP. 

 LIC. LEYLA DEL ROCIO LOPEZ DE LLERGO 01 (981) 8 16 25 52 EXT  40306 

125 COAHUILA 
BOULEVARD LOS FUNDADORES KM 6.5  CARRETERA 
CENTRAL C.P. 25299 SALTILLO, COAH. 

C.P. GENARO REYES DE LA CRUZ 01 (844) 4 30 25 41  EXT 40703 

126 COLIMA 
AV. SAN FERNANDO N° 458, COL. CENTRO  C.P. 28000, 
COLIMA, COL. 

ROGELIO TONATHIU RAMIREZ MURILLO 01 (312) 3 14 89 49 EXT 58103 

127 CHIAPAS 
12a CALLE PONIENTE NORTE N° 232 COL. CENTRO C.P. 
29000  TUXTLA GUTIERREZ, CHIS. 

 JESUS CRUZ OVANDO 01 (961) 6 12 14 22 EXT 40514  

mailto:italuna_54@hotmail.com
mailto:italuna_54@hotmail.com
mailto:italuna_54@hotmail.com
mailto:italuna_54@hotmail.com
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128 CHIHUAHUA 
AV. PACHECO N° 1205 COL. OBRERA C.P. 31350 
CHIHUAHUA, CHIH. 

ING. LORENZO ARVIZO BENCOMO 01 (614) 4 10 08 97 EXT 40633 

129 DISTRITO FEDERAL 
LUCERNA NUM. 24 ESQUINA HABRAN GONZALEZ COL. 
JUAREZ C.P. 06600 COL. CUAHTEMOC D.F. 

VICTOR MANUEL RUBIO ZARATE 53 28 50 00   EXT 53437 

130 DURANGO 
RIO PAPALOAPAN N° 211, FRACCIONAMIENTO VALLE 
ALEGRE C.P. 34120 DURANGO, DGO. 

LIC. FERMÍN ORTIZ ACOSTA 01 (618) 1 30 10 49   EXT. 58204 

131 GUANAJUATO 
CARRETERA GUANAJUATO JUVENTINO ROSAS KM 5, 1° 
PISO, COL. MARFIL C.P. 36250  GUANAJUATO. GTO. 

 C.P. HIRAM BARRERA PEREZ 01 (473) 7 33 12 40 EXT 41097 

132 GUERRERO 
BELISARIO DOMINGUEZ 8-BARRIO SAN MATEO C.P. 39022 
CHILPANCINGO, GRO. 

MTRA. RICARDA CONCEPCION VAZQUEZ 
BAUTISTA 

01 (747) 4 71 05 74 EXT 41104 

133 HIDALGO 
JOSE MARIA IGLESIAS N° 202, COL. CENTRO  C.P. 42000 
PACHUCA, HGO. 

 LIC. ARMANDO DIAZ BAHENA 01 (771) 7 13 24 64 EXT 41203 

134 JALISCO 
LERDO DE TEJADA N° 2466 COL. OBRERA CENTRO C.P. 
44140 GUADALAJARA, JAL. 

MTRO. JOSE AGUILA CARRANZA 01 (33) 36 16 66 70  EXT 41396 

135 MEXICO 
PORTAL MADERO 216 4° PISO EDIFICIO MONROY COL. 
CENTRO C.P. 50000 TOLUCA EDO. DE MEX 

LIC. TITO SAUL MELENDEZ CAMARILLO 01 (722) 2 14 08 24  EXT  40904 

136 MICHOACAN 
SANTOS DEGOLLADOS N° 262 COL. NUEVA  CHAPULTEPEC 
SUR, C.P. 58260 MORELIA, MICH. 

 C.P. ZULMA RUIZ LEYVA 01 (443) 3 14 49 96  EXT 41405 

137 MORELOS 
KM 1.2 CARRETERA FEDERAL CUERNAVACA TEPOZTLAN 
COL. CHAMILPA C.P. 62219 CUERNAVACA, MOR. 

LIC. ESTHELA PALOMA RAMIREZ PAZ 01 (777) 3 13 27 77  EXT 41503 

138 NAYARIT 
AV. REY NAYAR N° 43 COL. BUROCRATA FEDERAL C.P. 
63156 TEPIC, NAY. 

ALBERTO JAIME ARIAS 01 (311) 2 13 22 21   EXT 41604 

139 NUEVO LEON 
ZARAGOZA N° 1000 SUR, CONDOMINIO ACERO MEZANINE 
1, COL. CENTRO C.P. 64000  MONTERREY, N.L. 

LIC. MIGUEL ANGEL TREVIÑO 
SANDOVAL 

01 (818) 8 31 83 00 EXT 41716 

140 OAXACA 
CARRETERA INTERNACIONAL CRISTOBAL COLON KM 6.5 
TRAMO OAXACA-TEHUANTEPEC C.P. 68101 OAXACA, OAX. 

L.A.P. JOSE MANUEL DOMINGUEZ 
MORALES 

01 (951) 5 13 89 34 EXT 41805 

141 PUEBLA 
CALLE 2 SUR 3909, COL. HUEXOTITLA C.P. 72534, PUEBLA, 
PUE. 

LIC. SERGIO ALEJANDRO CORONA 
VILLAVA 

01 (222) 2 11 38 94  EXT 41903 

142 QUERÉTARO 
AV. ESTADIO S/N 2° PISO COL. CENTRO SUR  C.P. 76070 
QUERETARO, QRO. 

ING. ARTURO MORA CAMPOS 01 (442)  2 29 06 03  EXT 42003 

143 QUINTANA ROO 
AV. NAPOLES N° 219 ESQ. VENUSTIANO CARRANZA COL. 
NUEVA ITALIA C.P. 77039 CHETUMAL, Q. ROO 

 SERGIO GERARDO FLORES MARRUFO 01 (983) 8 32 05 28  EXT 42103 
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144 SAN LUIS POTOSI 
CALZADA FRAY DIEGO DE LA MAGDALENA S/N INT. DEL 
PARQUE TANGAMANGA 2, C.P. 78110 SAN LUIS POTOSI 

 ING. FERNANDO RIVERA JIMENEZ 
01 (444) 8 23 00 72 EXT 42295, 
42296 

145 SINALOA 
AV. FEDERALISMO N° 431 SUR, COL. RECURSOS  
HIDRAULICOS C.P. 80000 CULIACAN, SIN. 

LIC. CÉSAR GONSALO ARMENTA 
SARMIENTO 

01 (667) 7 14 19 67 EXT 42394 

146 SONORA 
CENTRO DE GOBIERNO EDIF. HERMOSILLO 1° NIVEL 
PASEO DEL RIO Y CALLE COMONFORT C.P. 83200 
HERMOSILLO, SON. 

LUZ MARIA RODRIGUEZ HIGUERA 01 (662) 2 12 28 21 EXT  42495 

147 TABASCO 
PRIVADA DEL CAMERINO N° 17 COL. PRIMERO  DE MAYO 
C.P. 86190 VILLAHERMOSA, TAB. 

LIC.JUAN MANUEL CERVANTES CANTON 01 (993) 3 15 39 45 EXT 42599 

148 TAMAULIPAS 
KM 228+500 CARRETERA MEXICO-LAREDO TRAMO VALLES 
VICTORIA, TAMPS. COL. LAS BRISAS C.P. 87180 CD. 
VICTORIA TAMPS. 

C.P. SALVADOR GOMEZ GONZALEZ 01 (834) 3 12 17 47 EXT 42696 

149 TLAXCALA 
GURIDI Y ALCOCER S/N ESQ. CALZADA MISTERIOS COL. 
CENTRO C.P. 90000 TLAXCALA, TLAX. 

LIC. JEANNETTE ILEANA ZARATE 
CHAGOYA 

01 (246) 4 62 24 01 EXT 42704 

150 VERACRUZ 
KM 0+700 CARRETERA FEDERAL JALAPA, VER. COL. LAS 
ANIMAS C.P. 91190 JALAPA, VER. 

LIC. ANA MARIA PONCE JACOBO 01 (228) 8 12 78 21 EXT 42898 

151 YUCATÁN 
CALLE 33 N| 161, DPTO. 1 INTERIOR PLAZA   BUENAVISTA 
COL. BUENAVISTA C.P. 97120 MERIDA, YUC. 

C.P. LUIS ENRIQUE DUARTE NIQUETE 01 (999) 9 26 60 16 42905 

152 ZACATECAS 
CALZADA HEROES DE CHAPULTEPEC 130 A Y 20 DE 
NOVIEMBRE S/N COL. URSULO A. GARCIA  C.P. 98050 
ZACATECAS, ZAC. 

LIC. PEDRO BURGOS ARAUJO 
01 (492) 9 22 02 33 EXT 43097 
ext 2401 

211 OF. CENTRAL 
PASEO DE LA REFORMA No. 51, PISO 14, COL. 
TABACALERA, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC.  MEXICO D.F., 
06030 

LIC. VICIENTE DE LA FUENTE LUGO 53 28 50 00   EXT 54806 
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La relación de tallas por Delegación Estatal de las prendas para hombre y mujer que conforman los Kits para 
Gestores Voluntarios y Facilitadores Voluntarios, así como los domicilios y cantidades a entregar, será 
proporcionada por el área requirente al licitante adjudicado, el siguiente día hábil al del acto de notificación del 
fallo de la presente licitación.   
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ANEXO 1 
 

PARTIDA 2 

PLAYERA TIPO POLO INSTITUCIONAL 
 
(Confeccionada en tela pique 50% poliéster 50% algodón color blanco) 

 
Playera Tipo Polo 
Delantero: De  una  pieza, con aletilla de 3.5cm de ancho por 18cm de largo con pespunte al filo en 
todo su contorno, con tres ojales rectos, el primero en forma  horizontal y  los dos siguientes  en  
forma vertical colocados en  la parte  izquierda, y en la parte  derecha 3  botones (del  tipo  
nacarado) del No. 20 de 4 orificios, presenta  logotipos bordados en la parte superior. Del  lado 
izquierdo logotipo ñGobierno Federal Sedesolò  y en el delantero derecho logotipo  bordado ñVivir 
Mejorò. 
Espalda: De  una  pieza, con logotipo bordado ñVivir Mejorò y leyenda ñGobierno Federalò en la parte 
superior quedando centrado y colocado a 11cm de la caja del cuello hacia donde inicia el mismo. 
Cuello: Tipo Sport de Cardigan, debiendo medir 8cm en la parte central. 
Manga de una pieza con pespunte al  filo, cardigán en puño de 2.5cm de ancho ya terminado. 
Abertura en costado con un pespunte a 6mm. 
Dobladillo a  2.5cm de ancho ya terminado con doble pespunte. 
La unión de mangas en sisas deberá ser con máquina overlock de  3  hilos. 
Para  todas  las  medidas deberán considerar una tolerancia de +/-5mm. 
Para la aplicación de logotipos  deberán  referirse a la imagen anexa donde se muestran los colores, 
medidas e imágenes de colocación 
 
Las playeras deberán ser para hombre y mujer de acuerdo a las tallas y medidas a continuación 
detalladas: 
 

 Para mujer 
 

Playera tipo polo manga corta para mujer 

Tallas Chica/28 Mediana/30 Grande/32 Extra grande/34 

Largo playera 
(de la caja del cuello 

hasta el borde 
inferior) 

55 cm 56 cm 57 cm 59 cm 

Ancho playera 
(de extremo derecho 

inferior a extremo 
izquierdo inferior) 

45 cm 48.5 cm 51 cm 53.5 cm 

Espalda 
(de hombro a 

hombro) 
38 cm 39 cm 41 cm 44 cm 

Largo manga 20 cm 21 cm 22 cm 23 cm 

Ancho manga 
13.5 cm, 

ancho total 
27 cm 

15 cm, ancho total 
30 cm 

16.5 cm, ancho 
total 

33 cm 

18 cm, ancho 
total 36 cm 
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 Para hombre 
 

Playera tipo polo manga corta para hombre 

Tallas Chica/38 Mediana/40 Grande/42 Extra grande/44 

Largo playera 
(de la caja del cuello 

hasta el borde 
inferior) 

66.5 cm 67.5 cm 68.5 cm 69 cm 

Ancho playera  
(de extremo derecho 

inferior a extremo 
izquierdo inferior) 

54 cm 59 cm 64 cm 69 cm 

Espalda  
(de hombro a 

hombro) 
44.5 cm 47 cm 50 cm 52 cm 

Largo manga 22 cm 22.5 cm 23.5 cm 25 cm 

Ancho manga 
20 cm, 

ancho total 
40 cm 

21 cm, ancho total 
42 cm  

22.5 cm, ancho 
total 45 cm  

23.75 cm, ancho 
total 47.5 cm  

 
Estas medidas son aproximadas y se presentan como referencia, por lo que las mismas pueden  
variar de acuerdo a las tallas y características de la prenda que maneje cada licitante. 
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 Fichas técnicas 
 

o Mujer 
 

 
 



 

OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES  
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL MIXTA 

No. LA-020000999-N59-2011 
 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL MIXTA NO. No. LA-020000999-N5911 ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y MATERIALES UTILITARIOS CON LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA SEDESOL 

Página 76 de 160 

 



 

OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES  
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL MIXTA 

No. LA-020000999-N59-2011 
 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL MIXTA NO. No. LA-020000999-N5911 ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y MATERIALES UTILITARIOS CON LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA SEDESOL 

Página 77 de 160 

 

 
 



 

OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES  
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL MIXTA 

No. LA-020000999-N59-2011 
 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL MIXTA NO. No. LA-020000999-N5911 ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y MATERIALES UTILITARIOS CON LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA SEDESOL 

Página 78 de 160 

 
o Hombre 

 

 
 



 

OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES  
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL MIXTA 

No. LA-020000999-N59-2011 
 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL MIXTA NO. No. LA-020000999-N5911 ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y MATERIALES UTILITARIOS CON LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA SEDESOL 

Página 79 de 160 

 

 
 



 

OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES  
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL MIXTA 

No. LA-020000999-N59-2011 
 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL MIXTA NO. No. LA-020000999-N5911 ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y MATERIALES UTILITARIOS CON LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA SEDESOL 

Página 80 de 160 

 
 

NORMAS MEXICANAS QUE DEBERÁ ACREDITAR EL LICITANTE MEDIANTE PRUEBA DE 
LABORATORIO ACREDITADO POR LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (E.M.A.) PARA LA 
PLAYERA TIPO POLO INSTITUCIONAL 

 
A).- CARACTERISTICAS DE CALIDAD TELA PIQUE  

 
IDENTIFICACION Y CONTENIDO DE FIBRAS+-3%  50% POLIESTER 50% ALGODÓN  NMX -A-084/1-

INNTEX -2005, MASA POR UNIDAD DE AREA  TOLERANCIA +/-3% 210 G/M2 NMX -A-072-INNTEX -

2001, NUMERO DE HILOS    POR UNIDAD DE LONGITUD (HILOS/CM) +-1 HILOS   COLUMNAS/CM 11  

MALLAS/CM 18 NMX -A-057-INNTEX -2000, RESISTENCIA MINIMA AL REVENTAMIENTO EN KN/M2   

700KN/M2 NMX -A-216-INNTEX -2005,  CAMBIOS DIMENSIONALES DESPUES DEL LAVADO 

MAXIMO DE ENCOGIMIENTO (-) o ELONGAMIENTO (+) EN % PROCEDIMIENTO DEL LAVADO 1 

CICLO (1 I a B) LONGITUDINAL 6% TRANSVERSAL  2%  NMX -A-158-INNTEX -2009, GRADO DE 

SOLIDEZ "MINIMO" DEL COLOR AL FROTE SECO CAMBIO  TRAMA 5  URDIMBRE 5  

TRANSFERENCIA TRAMA  5 URDIMBRE 5  NMX -A-073-INNTEX -2005,  GRADO DE SOLIDEZ 

"MINIMO" DEL COLOR AL FROTE HÚMEDO CAMBIO  TRAMA 5  URDIMBRE 5  TRANSFERENCIA 

TRAMA 5 URDIMBRE 5  NMX -A-073-INNTEX -2005, GRADO DE SOLIDEZ "MINIMO" DEL COLOR A 

LA LUZ ARTIFICIAL CAMARÁ DE ARCO DE XENÓN MÉTODO 5   4 NMX -A-165/2-INNTEX -1995.    

 

GRADO SOLIDEZ "MINIMO" DEL COLOR AL LAVADO DOMESTICO E INDUSTRIAL HÚMEDO  

PROCEDIMIENTO DE LAVADO 1 CICLO (A 1 S) CAMBIO 5  TRANSFERENCIA  5 NMX -A-074-

INNTEX -2005, GRADO DE SOLIDEZ "MINIMO" DEL COLOR AL  SUDOR ACIDO CAMBIO 5 

TRANSFERENCIA 5 NMX -A-065-INNTEX -2005, GRADO DE SOLIDEZ "MINIMO" AL SUDOR 

ALCALINO CAMBIO 5 TRANSFERENCIA  5  NMX -A-065-INNTEX -2005, TITULO DE HILO  +-1 TEX 34 

TEX  ASTM-D-1059-2001, TIPO DE LIGAMENTO  PIQUE. 
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B).- CUELLO DE CARDIGAN  

 

IDENTIFICACION Y CONTENIDO DE FIBRAS+-3%  50% POLIESTER 50% ALGODOÓN  NMX -A-084/1-

INNTEX -2005, MASA POR UNIDAD DE AREA  TOLERANCIA +/-2% 720 G/M2 NMX -A-072-INNTEX -

2001, NUMERO DE HILOS    POR UNIDAD DE LONGITUD (HILOS/CM) +-1 HILOS   COLUMNAS/CM 6  

MALLAS/CM 10 NMX -A-057-INNTEX -2000,   GRADO SOLIDEZ "MINIMO" DEL COLOR AL LAVADO 

DOMESTICO E INDUSTRIAL HÚMEDO  PROCEDIMIENTO DE LAVADO 1 CICLO (A 1 S) CAMBIO 5  

TRANSFERENCIA 5 NMX -A-074-INNTEX -2005, GRADO DE SOLIDEZ "MINIMO" DEL COLOR AL  

SUDOR ACIDO CAMBIO 5 TRANSFERENCIA  5 NMX -A-065-INNTEX -2005, GRADO      DE SOLIDEZ 

"MINIMO" AL SUDOR ALCALINO CAMBIO 5 TRANSFERENCIA  5  NMX -A-065-INNTEX -

2005.TITULO DE HILO  +-1 TEX  29TEX  ASTM-D-1059-2001, TIPO DE LIGAMENTO  CÁRDIGAN.  

GRADO DE SOLIDEZ "MINIMO" DEL COLOR AL  SUDOR ACIDO CAMBIO 5 TRANSFERENCIA  5 

NMX -A-065-INNTEX-2005, GRADO      DE SOLIDEZ "MINIMO" AL SUDOR ALCALINO CAMBIO 5 

TRANSFERENCIA  5  NMX -A-065-INNTEX -2005.TITULO DE HILO  +-1 TEX  29TEX  ASTM-D-1059-

2001, TIPO DE LIGAMENTO  CÁRDIGAN. 

 

CHALECO INSTITUCIONAL 
 
(Confeccionado en tela  100% algodón color beige con forro 100% poliéster asargado color beige) 
 
Su contorno con vista de la misma tela y forro 100% poliéster asargado. Cierra el chaleco en la 
parte de en medio. 
Delantero: de una pieza, con 2 bolsas superiores de un vivo de 1.3 cm. de ancho por 11 cm. de 
entrada con un pespunte al filo en todo su contorno; en su interior con vista de la misma tela y el 
fondo de la bolsa en forro     100% poliéster asargado. Con cartera redondeada de 9 cm. de alto por 
12 cm. de ancho fijada y pespunteada a 6 mm. en contorno, presentando logotipo bordado en la 
cartera superior izquierda ñGobierno Federal Sedesolò. Y en la cartera superior derecha logotipo 
ñVivir Mejorò. Presenta 2 bolsas inferiores tipo parche de 13 cm. de alto por 13 cm. de ancho, con un 
fuelle de 3.5 cm. de ancho en todo su contorno y dobladillo de 2.5 cm. de ancho. Quedando fijada y 
pespunteada al filo en todo su contorno. Con cartera de 3.5 cm. de alto por 13 cm. de ancho, con 
corte diagonal en los extremos fijada y pespunteada a 6 mm. en todo su contorno. Cierra por medio 
de un ojal recto y un botón del no. 30 de 4 orificios al color de la tela. Al frente cierra por medio de 
un cierre tipo nykast separable del no. 5 de 48 cm. de largo, presentando un pespunte a 6 mm. en 
todo su contorno. 
En la parte inferior en cada costado, presenta una bolsa pegada al chaleco con una altura de 13 cm 
de alto con un fuelle de 3.5 cm de ancho y pespunteada al filo en todo su contorno. 
Espalda: de una pieza, deber§ presentar un logotipo bordado ñVivir Mejorò con leyenda de ñGobierno 
Federalò, colocado en la parte superior de la espalda a 9.5 cm. de la caja del cuello hacia donde 
inicia el mismo.  
Presenta en la espalda cartera con corte diagonal en los extremos de 7.5 cm. de alto por 29 cm. de 
ancho, fijada y pespunteada a 6 mm. en todo su contorno 
Bolsa con cierre poliéster no. 5 de 29 cm. de largo con un pespunte al filo en todo contactel de 2.5 
cm. de ancho por 3 cm. de largo en cada extremo, así mismo presenta ajustadores en cada extremo 
9.5 cm. de largo por 4 cm. de ancho con ojal y dos botones del no. 30 de 4 orificios al color de la tela 
colocados con una distancia entre sí de 2.5 cm. 
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Cuello tipo sport: de dos piezas de 8.5 cm. de ancho por la parte central, con un pespunte a 6 mm. 
de todo su contorno. 
Forro 100% poliéster beige asargado en delanteros, espalda y fondos de bolsa. 
Vista delantera, tabulejo y vista de sisa de la misma tela y fusionados con pespunte al filo. 
Sisa sobre cosida a 6 mm. en delantero y espalda. 
Dobladillo: de 1 cm. de ancho en máquina recta. 
Unión de hombros y unión de costado con pespunte a 6 mm. cargado sobre la espalda. 
Para todas las medidas deberán considerar una tolerancia de +/- 5 mm. 
Para la aplicación de los logotipos deberán referirse a la imagen anexa donde se muestran los 
colores, medidas e imágenes de colocación. 
 
Los chalecos deberán ser para hombre y mujer de acuerdo a las tallas y medidas a continuación 
detalladas: 
 

 Para mujer 
 

Chaleco institucional para mujer 

Tallas Chica/28 Mediana/30 Grande/32 Extra grande/34 

Largo chaleco 
(de la caja del 
cuello hasta el 
borde inferior) 

57 cm 58 cm 59 cm 60 cm 

Ancho chaleco 
(de extremo 

derecho inferior a 
extremo izquierdo 

inferior) 

47 cm 50.5 cm 53 cm 55.5 cm 

Espalda 
(de hombro a 

hombro) 

40 cm 41 cm 43 cm 46 cm 

 
 

 Para hombre: 
 

Chaleco institucional para hombre 

Tallas Chica/38 Mediana/40 Grande/42 Extra grande/44 

Largo chaleco  
(de la caja del 
cuello hasta el 
borde inferior) 

68.5 cm 69.5 cm 70.5 cm 71 cm 

Ancho chaleco  
(de extremo 

derecho inferior a 
extremo izquierdo 

inferior) 

56 cm 61 cm 66 cm 71 cm 

Espalda 
(de hombro a 

hombro) 
46.5 cm 49 cm 52 cm 54 cm 

 
Estas medidas son aproximadas y se presentan como referencia, por lo que las mismas pueden  
variar de acuerdo a las tallas y características de la prenda que maneje cada licitante. 
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 Fichas técnicas 
 

o Mujer 
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o Hombre 
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NORMAS MEXICANAS QUE DEBERÁ ACREDITAR EL LICITANTE MEDIANTE PRUEBA DE 
LABORATORIO ACREDITADO POR LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (E.M.A.) PARA EL 
CHALECO INSTITUCIONAL 
 

A).- CARACTERISTICAS DE CALIDAD TELA ALGODON 
 

IDENTIFICACION Y CONTENIDO DE FIBRAS 100% ALGODÓN NMX -A-084/1-INNTEX -2005, MASA 

POR UNIDAD DE AREA  TOLERANCIA +/-3% 260 G/M2 NMX -A-072-INNTEX -2001, 

DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA AL RASGADO DE LA URDIMBRE  16 TRAMA 32 EN  

NEWTON NMX -A-109-INNTEX -2005, NUMERO DE HILOS    POR UNIDAD DE LONGITUD 

(HILOS/CM) +-1 HILOS  URDIMBRE 44 HILOS/CM TRAMA 22 PASADAS/CM NMX -A-057-INNTEX -

2000, DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA A LA  TRACCIÓN DE LA URDIMBRE 360 Y TRAMA 

440 EN NEWTON NMX -A-059/2-INNTEX -2008,  CAMBIOS DIMENSIONALES DESPUES DEL 

LAVADO MÁXIMO DE ENCOGIMIENTO (-) o ELONGAMIENTO (+) EN % PROCEDIMIENTO DE 

LAVADO 1 CICLO (1I a B) LONGITUDINAL  5% TRANSVERSAL  2%  NMX -A-158-INNTEX -2009, 

DETERMINACIÓN DE LA SOLIDEZ DEL COLOR AL FROTE SECO Y HUMEDO LIDEZ "MINIMO" 

DEL COLOR AL FROTE SECO CAMBIO  TRAMA 5  URDIMBRE 5  TRANSFERENCIA TRAMA 5 

URDIMBRE 5  NMX -A-073-INNTEX -2005, GRADO DE SOLIDEZ "MINIMO" DEL COLOR AL FROTE 

HUMEDO CAMBIO TRAMA  5 URDIMBRE 5 TRANSFERENCIA TRAMA 4 URDIMBRE 4  NMX -A-073-

INNTEX -2005, 
 

GRADO DE SOLIDEZ DEL COLOR A LA LUZ  ARTIFICIAL CÁMARA DE ARCO DE XENÓN  

MÉTODO 5  CAMBIO 4 NMX -A-165/2-INNTEX -1995 DETERMINACIÓN DE LA SOLIDEZ DEL COLOR 

AL LAVADO DOMESTICO E INDUSTRIAL  HUMEDO PROCEDIMIENTO DE LAVADO 1 CICLO (A 1 

S) CAMBIO 5 TRANSFERENCIA 5 NMX -A-074-INNTEX -2005,  GRADO DE SOLIDEZ "MINIMO" DEL 

COLOR AL SUDOR ACIDO CAMBIO 5  TRANSFERENCIA 5 NMX -A-065-INNTEX -2005, GRADO DE 

SOLIDEZ "MINIMO" AL SUDOR ALCALINO CAMBIO 5 TRANSFERENCIA  5  NMX -A-065-INNTEX -

2005,  TITULO DE HILO +-1 TEX  URDIMBRE 28 TRAMA 57 ASTM-D-1059-2001, TIPO DE 

LIGAMENTO TALETON. 

 
 

MOCHILA TIPO ESCOLAR INSTITUCIONAL 
 
(Confeccionado en tela 100% Poliéster tipo canasta en color gris obscuro) 
 
Mochila tipo escolar de 28cm de ancho,10cm de fondo y 40cm de alto, presenta bies de plástico 
forrado de la misma tela en todo el contorno trasero como delantero. 
Las  asas traseras presentan doble pespunte, en su interior hule poliform de 0.125 y reforzadas con  
cinta de polipropileno de 1òen color negro, sujetadas al centro en la parte superior en la parte baja 
presentan corredera pasa cinto de  1òde tres pasos para su ajuste. 
El asa superior con hule poliform de 0.125 en su interior y doble pespunte, sujetada con dos cuadros 
de cinta propileno de 1òcolor negro y pespunte en forma de cruz. 
La apertura de la mochila es mediante un cierre de poliéster No. 5 fijo de 67cm al color de la tela 
con dos correderas, presenta una bolsa tipo parche en cada extremo que cierra por medio de un 
cierre de poliéster No.5 al color de la tela. 
Respaldo con hule poliform de 0.125 intermedio forrado de la misma tela y costuras en forma de ñVò 
invertidas en todo el respaldo. 
En la parte baja con hule poliform rígido de alta resistencia intermedio y forrado de la misma tela. 
Al frente presenta logotipo estampado en serigraf²a fina ñVivir Mejorò y ñGobierno Federal-Sedesolò, 
debidamente centrado, con la leyenda: ñEste Programa es p¼blico, ajeno a cualquier partido pol²tico. 
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo socialò. 
Para todas las medidas deberán considerar tolerancia de +/-5mm. 
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Para la aplicación de los logotipos deberán referirse a la imagen anexa donde se muestran los 
colores, medidas e imágenes de  colocación. 
 

 
 
 

MOCHILA TIPO MORRAL PARA PROMOTOR DE LA DGAGP 
 
(Confeccionado en tela 100% Poliéster tipo canasta en color gris obscuro) 
 
Mochila Tipo Morral de 28cm de ancho,10cm de fondo y 42cm de alto. 
 
Con un asa de de 131cm de largo por 10cm de ancho, presenta doble pespunte, en su interior hule 
poliform de 0.125 sujetada en la parte superior a cada costado presentando corredera pasa cinto de 
1òde tres pasos para su ajuste. 
La apertura de la mochila es por medio de una solapa de 42cm de alto por 28cm de cierra por medio 
de velcro de 1ò. 
En la parte baja con  hule poliform rígido de alta resistencia intermedio y forrado  de la misma tela. 
Al frente presenta logotipo bordado ñVivir Mejorò y ñGobierno Federal Sedesolò, y el nombre y 
logotipos de cada uno de los programas debidamente centrados, con la leyenda: ñEste Programa es 
p¼blico y queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo socialò. 
Para todas las  medidas deberán considerar tolerancia de +/-5mm. 
Para la aplicación de los logotipos deberán referirse a la imagen anexa donde se muestran los 
colores, medidas e imágenes de colocación. 
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Estas medidas son aproximadas, pueden variar de acuerdo a las tallas y características de la 
prenda que maneje cada proveedor. 
 

 
 
 
 

GORRA TIPO BEISBOLERA INSTITUCIONAL 
 
(Confeccionada en tela 100% algodón color  blanco) 
 
Gorra color blanco 
Confeccionada en 6 gajos con ojillo bordado en cada gajo, con entretela fusionada en los dos gajos 
frontales cuyo tejido será de poliéster, cerrada con bies y doble costura, visera plástica con 2 
costuras y forrada de la misma tela, tafilete interior de la misma tela, con ajustador metálico 
reforzado en acabado de latón viejo sin pasador, botón forrado de la misma tela. 
 
Presenta logotipo bordado centrado al frente ñVivir Mejorò y logotipo bordado ñGobierno Federal-
Sedesolò en la parte trasera arriba de la abertura. 
 
Para todas las medidas deberán considerar una tolerancia de +/-5mm. 
 
Para la aplicación de los logotipos deberán referirse a la imagen anexa donde se muestran los 
colores, medidas e imágenes de colocación. 
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Estas medidas son aproximadas, pueden variar de acuerdo a las tallas y características de la 
prenda que maneje cada licitante. 
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NORMAS MEXICANAS QUE DEBERÁ ACREDITAR EL LICITANTE MEDIANTE PRUEBA DE 
LABORATORIO ACREDITADO POR LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN (E.M.A.) PARA LA 
GORRA TIPO BEISBOLERA INSTITUCIONAL 
 

A).- CARACTERISTICAS DE CALIDAD TELA ALGODON  
 

IDENTIFICACION Y CONTENIDO DE FIBRAS 100% ALGODÓN NMX -A-084/1-INNTEX -2005, MASA 

POR UNIDAD DE AREA  TOLERANCIA +/-3% 240 G/M2 NMX -A-072-INNTEX -2001, 

DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA MINIMA AL RASGADO DE LA URDIMBRE  25 TRAMA 30 

EN  NEWTON NMX -A-109-INNTEX -2005, NUMERO DE HILOS    POR UNIDAD DE LONGITUD 

(HILOS/CM) +-1 HILOS  URDIMBRE 44 HILOS/CM TRAMA 20 PASADAS/CM NMX -A-057-INNTEX -

2000, DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA MINIMA  A LA  TRACCIÓN DE LA URDIMBRE 530 Y 

TRAMA 310 EN NEWTON NMX -A-059/2-INNTEX -2008,  CAMBIOS DIMENSIONALES DESPUES 

DEL LAVADO MÁXIMO DE ENCOGIMIENTO (-) o ELONGAMIENTO (+) EN % PROCEDIMIENTO 

DE LAVADO 1 CICLO (1I a B) URDIMBRE 3% TRAMA  1%  NMX -A-158-INNTEX -2009, 

DETERMINACIÓN DE LA SOLIDEZ DEL COLOR AL FROTE SECO Y HUMEDO LIDEZ "MINIMO" 

DEL COLOR AL FROTE SECO CAMBIO  TRAMA 5  URDIMBRE 5  TRANSFERENCIA TRAMA 5 

URDIMBRE 5  NMX -A-073-INNTEX -2005, GRADO DE SOLIDEZ "MINIMO" DEL COLOR AL FROTE 

HUMEDO CAMBIO TRAMA  5 URDIMBRE 5 TRANSFERENCIA TRAMA 5 URDIMBRE 5  NMX -A-

073-INNTEX -2005,  
 

GRADO DE SOLIDEZ DEL COLOR A LA LUZ  ARTIFICIAL CÁMARA DE ARCO DE XENÓN  

MÉTODO 5  CAMBIO 4 NMX -A-165/2-INNTEX -1995 DETERMINACIÓN DE LA SOLIDEZ MINIMO 

DEL COLOR AL LAVADO DOMESTICO E INDUSTRIAL  HUMEDO PROCEDIMIENTO DE LAVADO 

1 CICLO (A 1 S) CAMBIO 5 TRANSFERENCIA 5 NMX -A-074-INNTEX -2005,  GRADO DE SOLIDEZ 

"MINIMO" DEL COLOR AL SUDOR ACIDO CAMBIO 5  TRANSFERENCIA 5 NMX -A-065-INNTEX -

2005, GRADO DE SOLIDEZ "MINIMO" AL SUDOR ALCALINO CAMBIO 5 TRANSFERENCIA  5  

NMX-A-065-INNTEX-2005,  TITULO DE HILO +-1  TEX  URDIMBRE 28 TRAMA 48 ASTM-D-1059-

2001, TIPO DE LIGAMENTO SARGA. 

 

PONCHO Ó MANGA INSTITUCIONAL COLOR GRIS 
 
Confeccionada en tela 100% poliéster con  recubrimiento de P.V.C 
 

 De  una sola pieza con dimensiones de 2.05mts de largo por 1.42mts de  ancho 

 Capucha integrada de una sola pieza con unión para dar forma en la parte posterior, 
dobladillo a todo alrededor de 1ò de ancho para colocar jareta de  ajuste con  refuerzos en 
los ojillos de la misma. 

 Aletilla al frente de 15cm de largo por 5cm de ancho con un broche de presión metálico con 
acabado latonado, con remate en forma de  cuadro en la parte inferior de 5 x 5cm. 

 La unión de la capucha al cuerpo, todos los dobladillos y la aletilla serán sellados a la alta 
frecuencia.  

 Deberá llevar al frente del lado izquierdo el logotipo bordado Gobierno Federal-Sedesol, en 
el lado derecho deber§ bordarse el Logotipo de ñVivir Mejorò. 

 En la espalda deberá llevar el logotipo de ñVivir Mejorò y Gobierno Federal en material 
reflejante a base de microprismas, encapsulado sellado a la prenda en color gris plateado o 
blanco. 

 
Estas medidas son aproximadas, pueden variar de acuerdo a las tallas y características de la 
prenda que maneje cada proveedor. 
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CAMISETA CUELLO REDONDO INSTITUCIONAL 
 
(Confeccionado en  tela 100% algodón en color blanco) 
 
Camiseta con cardigan en cuello y puño. 
Delantero: De una pieza, con dos logotipos estampados en serigrafía fina en la parte superior. Del 
lado izquierdo logotipo ñGobierno Federal-Sedesolò y en  la parte superior derecha logotipo ñVivir 
Mejorò. 
Espalda: De una pieza, con logotipo estampado en serigraf²a fina òVivir  Mejorò y leyenda ñGobierno 
Federalñ colocado a 3.5cm del centro de la caja del cuello hacia donde inicia el mismo, quedando 
centrado en la parte superior. 
Manga: De una pieza, con cardigán en puño de 2cm de ancho ya terminado, debiendo medir 20 cm 
de largo manga sin considerar el puño de cardigán. 
Cuello  redondo: De cardigán, de 2cm de ancho ya terminado con un pespunte a 3mm. 
Dobladillo a 2.5 de ancho ya terminado con doble pespunte. 
La unión de mangas en sisas deberá ser con máquina overlock de 3 hilos. 
Para todas las medidas deberán considerar una  tolerancia de +/-5mm. 
Para la aplicación de los logotipos deberán referirse a la imagen anexa donde se muestran los 
colores, medidas e imágenes de colocación. 
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Las camisetas deberán ser para hombre y mujer de acuerdo a las tallas y medidas a continuación 
detalladas: 
 
 
 

 Para mujer 

  

Camiseta cuello redondo para mujer 

Tallas Chica/28 Mediana/30 Grande/32 Extra grande/34 

Largo playera 
(de la caja del 
cuello hasta el 
borde inferior) 

55 cm 56 cm 57 cm 59 cm 

Ancho playera  
(de extremo 

derecho inferior a 
extremo izquierdo 

inferior) 

45 cm 48.5 cm 51 cm 53.5 cm 

Espalda  
(de hombro a 

hombro) 

38 cm 39 cm 41 cm 44 cm 

Largo manga 20 cm 21 cm 22 cm 23 cm 

Ancho manga 
13.5 cm, ancho 

total 27 cm 
15 cm, ancho 
total 30 cm 

16.5 cm, ancho 
total 

33 cm 

18 cm, ancho 
total 36 cm 

 

 Para hombre 

  

Camiseta cuello redondo para hombre 

Tallas Chica/38 Mediana/40 Grande/42 Extra grande/44 

Largo playera 
(de la caja del 
cuello hasta el 
borde inferior) 

66.5 cm 67.5 cm 68.5 cm 69 cm 

Ancho playera 
(de extremo 

derecho inferior a 
extremo izquierdo 

inferior) 

54 cm 59 cm 64 cm 69 cm 

Espalda 
(de hombro a 

hombro) 
44.5 cm 47 cm 50 cm 52 cm 

Largo manga 22 cm 22.5 cm 23.5 cm 25 cm 

Ancho manga 
20 cm, ancho 
total 40 cm 

21 cm, ancho 
total 42 cm  

22.5 cm, ancho 
total 45 cm  

23.75 cm, ancho 
total 47.5 cm  

 
Estas medidas son aproximadas, pueden variar de acuerdo a las tallas y características de la 
prenda que maneje cada licitante. 
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 Fichas técnicas 
 

o Mujer 
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